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/ \ INSTITUTO FÉDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANlE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL SQL.ICITANlE QUE ES SUJETO DE OTORGAMIENTO 
DE UNA CONCESIÓN DE BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICOPARPy 
PRESTAR EL SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN SONORA ~N FREyUENCl¡A. MODULADA PARA 
USO SOCIAL EN LA LOQALIDAD DE CHETUMAL QUINTANA ROO, RESPECTO DE DOS 
SOLICITUDES PRESENTADAS AL AMPARO DEL PROGRAMA ANUf.L Dy USO V 
APROVECHAMIENTO DE BANDAS DE FRECUENéiAS 2015. 

1 

ANlECEDEN~S 
. ' 

1.
1 

Decreto de Reforma Consltuclonal. Con fecha l l·de junio de 2013 se ~ublicó en el 
Diario Oficial de la Federación (el "DOF") el1 "Decreto por el que se reforman.y 
adicionan diversas disposiciones de los artículós 60., 70.,127, 28, 73, 78, 94 y l 05 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional/'), mediante el cual se 

/ creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"). \ 

\/ 

¡ . 
11. , De6retb de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó e~ DOF el "Decreto por el que se 

· expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la L~y del Sistema 
Público de R_adiodifusión del Estado M¡7xicano; y se r~forman, adicionan y derbgan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (el 
"Decret9 de Ley"),¡mismo que entró en vigor el 13 de agosto d,e 20111. 

( 1 
\. 

, 111. Estatuto Orgánico, El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto¡ Federal de Telecomunicacione~" (el "Estatuto Orgánico"i el 
cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue 
publicada el 20 de julio de 2017 . .. 

IV. Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de ba¡,das de frecuencias 2015. Con 
fecha 30 de diciembre dfu 2014 fue Pll!blicado en el 

0

DOF el Programa Anual de Uso 
y Apro~echamiento de Bandas de Frecuencias 2015, mismo que fue modificado a 
través del Acuerdo publicado el 6 de abril de 2015 en el DOF (el "Programa Anual 
2015"). 
1 
\/ 

V. Lineamientos generales pard el otorgamiento de las concesiones. Con fecha 24 de 
1 julio de 2015 SEl publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 

Federal ~e Teleca~·11oicaciooes aprueb~ y emite los Lineamientos Generales para 
el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto 

1
de la Ley Federal 

de Télecomunicacione.s y Radiodifusión" (los "Lineamientos"). I 
/ 1 '• \ 
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VI. Solicitudes de Concesión para uso social. Mediante escritos presentados ante la 
oficialía de partes de este Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") las 
personas que a continuación se señalan (los "Solicitantes") formularon por conducto 
de su representante legal, una solicitud para la obtención de una concesión para 
uso social, E¡n,la localidad de Chetumal, Quintana Roo, al amparo del Programa 
Anual 2015 para la instalación y óperación de una estación de radiodifusión 
mediante el uso y aprovechamiento\ de la frecuencia 90.5 MHz en la banda de 

VII. 

Frecuencia Modulada FM ("Solicitudes de Concesión"). ; 

2 

Fundación Radiodlfusorqs Capital 
Jcllisco, A.C. 

-Culturalmenti Chetumal, A.C. 

17 de noviembre de 
2015 

17 de novie'mbre de 
2015 

" Chetumal, Quintana 

Roo I 

···--·-------·~~ 

RadloFM 

Requerimiento de Información. Con motivo del análisis formulado a las solicitudes, 
' así 6omo en su caso a lds alcances presentados, mediante los oficios que a 

continuación se señalan este Instituto formuló,requerimiento a los Solicitantes, mismos 
que fueron atendidos respectivamente integrando con ello en su totalidad la 
Solicitud de Concesión para uso social. 

( 

.. ALCANéEAlA\ 
.SQUCITÜQ . 

·••·• -•·•·. ···•••··••·•·•- i'• •. FEó-lADE'i • • 7bí-:SAf-16GQDE 
R@ERl~IENTO: RªQÜERllVHÉNTC!( 
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Fundación 
RadiodifuSoras 

Capital Jalisco, A.C 

Cu~uralmente 
Chetumal, A.C. 

2q de noyiembre 
de 2015 

\No aplica 

IFT/223/UCS/DG-1 

CRAD/2291 /20t6 

IFT/223/UCS/DG­
CRAD1'385/2016 

1 

8dejuliode 
2016 

19 de febrero 
de 2016 

19 de ~i~sto d~ 

18 de marzo de 
2016/ 

" VIII. Solicitud de opinión técnica a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
Mediante oficios IFT/223/UCS/496/2016 de fecha 17' de marzo de 2016 e ,,.- ; 

IFT/223/UCS/756/2015 del '16 de mayo de 2016, notificados en fechas 18 de marzo y 
/ . . 
08 de junio de 2016, respectivdmente, la Unidad de Concesiones y Servicios solicitó 
a IÓ Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría") la emisión de lq 
opinión técnica a que se refieren los artículos 28 párrafo .décimo séptimo de la \ 
Constitución Política de los Estados'Unidos Mexicanos y 9 fracción I de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), rE¡lativa al otorgamiento de 
concesiones/en materia de telecomunicaciones y radiodifusión. 

1 
- 1 \ 

IX. sbncltud de opinión a la Unidad 1de Medios y Contenidos A11diovisuales. Por oficio 
IFT/223/UCS/l 159/2016 de fecha 14 de julio de 2016, la Unidad de Concesiones y 

/ 
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Servicios solicitó a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales la opinión a que 
se hacía referencia la fracción I del artículo 34 del Estatuto Orgánico, mismo que fue 
modificado el 17 de octubre.de 2016. / 

X. Opinión técnica de la Secretaría depomunlcaclones y Transemtes. Mediante oficios 
2.1.- 373/2016 de fecha 19 de mayo de 2~16 y 2.) .-473/2016 de fecha 13 de julio de 

( 2016, la Secretaría de- Comunicaciones_ y Transportes 1mitió a través de sus 
resp~ctivos Anexos identificados como 1.- 092 y 1.-132 Ae mismas fect,as, la opinión 
téonica a que se refiere el antecedente VIII de la presente resolución. 

1 

XI. Opinión de la Unidad de Medios y Cor,tenldos Audiovisuales. M~dÍante oficios 
IFT/224/UMCA/276/2016 y IFT/224/UMCA/264/2016, ambos de fecha 10 de mayo de 
2016, la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales emitió Id opinión 
correspondiente para la solicitud de mérito. 

/ 

XII. Manifestaciones en materia de Competencia de Económica. Los Solicitantes 
realizaron a través de su representante legal, en fechas 28 de junió de 2016 y 19 de 
agosto qe 2016, respectivamente, la manifestaci6n bajo protesta dé decir verdad 
en materia de competencia económica en relación con posibles vínculos con 
alguna concesionaria comercial o su participación como concesionc::iria de 
frecuencias de uso comercial en los sectores de .Telecomunicaciones y/o 
Radiodifusión. 

XIII. Solicitud de opinión a la Unidad de. Competencia Económica. Por oficios 
-~ IFT/223/UCS/DG-CRAD/2965/2016 notificado el 30 de agbsto qe 2016, e 

IFT/223/UCS/DG-CRAD/3216/2016 notificado en fecha 11 de octubre' de 2016, la 
Unidad de yoncesiones y Servicios solicitó a la Unidad de/Competencid Económica 
de este Instituto la emisión de ¡la opinión correspondiente en relación con los 
Solicitantes. \ / 

1 

XIV.Opi~i6n Jn materia de competencia económica. Mediante los oficios qué· a'-
........ \ > 

continuación se señalan la Unidad de CiDrtipetencia Económica emitió para cada 
una de las Solicitudes de I Concesión la opinión en 

1

materia de competencia 
económica solicitada: 1 

¡ --­Fundación Radiodifusoras Capital 
=Jalisco,AC 

/ 
! 

1 1 

IFT /226/UCE/DG­
CCON/590/2017 sustituido por 

el diverso IFT/226/UCE/DG­
CCON/141 /2018 

05 de septlembre.d~~Ol7 y 
22 de febrero de' 2Ól 8 

/ 

\ 
\ 
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Culturalmehte Chetumal AC, 

'\ IFT /226/Ud/DG-
CCON/618/2017 sustituido por 

el diverso IFT /226/UCE/DG­
CCON/815/2017 

En virtud de los Antecedentes refe,ridos y, 

CONSIDERANDO 

/ 

08 de septiembre y 06 de 
diciembre de 2017 

PRIMERO.- Ámbito'Competencial. Conforme lo dispone el artícJ10 28 párrafo décimo 
quintd de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Cc:>nstitución"), el 
Instituto es un órgano autónomo, con\ personalidad jurídica y patrimonio propio, que 
tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 
conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los términos quefijen las leyes. Para tal 
efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y I supervi~ión del uso, 
aprovechamiento y explotaci6n del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los seNicios de radiodifusión y , telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 

1 los artículos 60. y lo. de la propia Constitución. ' 

\ 
Asimismo, el párrafo décimo sexto del artíc::ulo-28 dé -la Constitución establece que er 

"--- / -

Instituto es la autorida~ en materia de competencia económica de los sec;:tores de 
radiodifusión y telecomunicaciones por lo que, entre otros aspectos, le ~orrespond~ 
regular de forma asimétrica a los participantes 'en/ estos mercados con el obj'eto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e ,in'Íponer 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 

r 
comunicación que sean concesionarios de radiodifu_sjón y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo é:lispuesto 
en los artículos 60. y lo. de lqi Constitución. \ / ¡ 

Por su parte, el párrafo dédmo sépt[mo del artículo 28 de la Const~ución dispone que / 
corresponde al lnst¡tuto el otorgamiento, la reyocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con 

1
concesiohes en materia de radioolifusiQll y telecomunicaciones. 

/ - --

1 De igyal forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 

de la Ley y 6 fracciones I y XXXVIII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto 
la facultad de otorgar las conces\ones previstas en dicho ordenamiento 11egal. 

1 
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Asimismo, conforme al artículo 32 del Estatuto 0rgánicqpofresponden_originariamente / 
\ a la Unidad de Concesiones y Servicios las atribuciones conferidas a la Dirección General 

de Concesiones de Radiodifutión, a quien compete, en términos del artículo 34fracción 
1 del ordenamien~o jurídico en cita)tramitar y evaluar las solicitudes para el otorgami€:_nto 
de concesiones en mat,ia de radiodifusión para soms,terlas a consideración del Pleno, 

En este orden de ideas y considi:)rando que el lnstitutS tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para otorgar las concesiones previstas en la Ley, el Pleno, órgdno máximo de 
gobierno y decisión 6e1 Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver sobre 
el otorgamiento de concesiones ryara1uso social. 

1 

SEGUNDO.- Marco Jurídico aplicable. El artículo 28 de la Constitución, párrafos décimo 
•, 

1 
séptimo y décimo octavo establecen, de manera respectiva, los tipos de concesiones 

' en materia de telecomunicaciones y rádiodifLJsión, así como los mecanismos para su 
otorgar:¡¡iento. r \ / 

Así, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de lq Constitución indica que las 
concesiones podrán ser para ~so comercial, público, privado y sbcial, !incluyendo en 
esta última modalidad q las cam11ottarias y a las indígenas, debiendo sujetarse de 

r acuérdo con sus fihes, a los principios señalados en los artículos 2o., 3o., 60. y lo. de la 
Constitución. A continuación se t(ánscribe de manera íntegra el párrafo citado: 

\ 
', ', 

"Artículo 28. .. . ( 

( 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
/ ' 

cesiones o cambios de control accionario, titularitlad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El 
Instituto notificará al Secretario del ramo previo a su determin?ción, quien podrá emitir 
una opinión técnica. Las concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado 

\ J ' / 

· social ue inclu en las comunitarias las indí eniSls las ue se su·etarán de acuerdo 
con sus fines, a los principi s establ~cidos en los artículos 2o.; 3o., 60. y lo.' de esta 

\ Constitución. El Instituto fijará el monto de las contraprétaclones por el otorgamiento 
/de las conc1,siones, así como por la autorización de servicios vinculados a éstas, 

previa opinión de la autoridad hacendaría. Las opiniones a que se refiere este párrafo 
1,,no serán vinculantes y deberán emitirse en uh plazo no mayor de treinta, días; 

transcurridd dicho plazo sin que se emitan las opiniones, el lhstituto continuará los 
trámites corresJondientes," 

/ 

(Énfasis añadido) 
\ 

/ 

/ 
\~· 
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A su vez, el párrafo décimo octavo del mismo precepto constitucional señala que, 
tratándose de concesiones del espectro radioeléctrico, éstas serán otorgadas mediante 
licitación pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de 
concentración que 'contraríen el interés público y asegurando el menor pretio de los 
servicios al usuc:triolinal; a su vez, tratándose de concesiones para uso público y social, las. 
misrhas se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa y sin 

1

fihes de lucro 
conforme a lo previsto por la ley de la materia. 

/ 
A.continuación se (ealiza la transcripción del párrafo en comento: 

"Artículo 28.
1 

••• 

) / 

Las concesiones del espec;:tro radioeléctrico serán otorgadas mediante licitación 
pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, p;eviniendo fenómenos de 
concentrbción que contraríe,¡ el interés público y asegurando el menor precies; de los 
servicios al usuario final; en 'ningún caso el factoÍ determinante para definir al 

" ganador dé la licitación será meramente económico. Las concesiones para uso 
público y social serán sin fines de lucro v se otorgarán baio el mecanismo de 
asignación directa conforme a lo previsto por la le'v y en condiciones que garanticen 
la transparencia del protedimiento ... • ; " 

(Énfasis añadido) 
\ 

En correspondencia con la norma constitucional, la Ley establece los tipos de 
concesiones para prestar servicios de telecomÚnicaciones y radiodifusión así como de 

' espectro radioeléctrico, de acuerdo a su modalidad de uso. 
1 

, 1 \ . . 

Así, el artículo 76 del mismo otdenamientc:i legal establece los tipos de concesiones sobre 
el espectro radioeléctrico que confierefi el qe¡echo de usar y aprovechar bandas de 

'· ,, 1 

frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado, para lo cual prevé que sean 
de uso comercial, público, privado o social. 

/ 1 / 

Por lo que hac1 al/uso social, la fracción'IV del propio artículo 76 de la Ley dispone que 
/ las concesiones para uso social confieren el derecho de usar y aprovechar bandas de 

frecuencias del pspectro radioeléctrico d,~ 6so determinado o recurso~ orbitales para 
prestar sin fines de lucro el servicio de telecomunicaciones o radiodifusión con propósitos 
dulturales, científicos, educativos o a la comunidad, quedando comprendidos en esta 
categoría los medios comunitarios e indígenas referidos en. el artículo 67;; fracción IV, así 
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1como las instituciones de educación superior de carácter privado, 
/ 

como se 'lee a 

continuación: ' 
\ 

\ \ 

"Artículo 76. De-ocuerdo con sus fines, las concesiónes a que se1 refiere este capítulo 
,,. ~ ~ / 

1seran: / 

/ 

·•• 1 1 
IV. Para.uso social: Confiere el derecho del usar y aprovechar bandas de frecuencias 

~ \ 
/ del ,espectro radioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales para prestar 

servicios de telecomunicacio~s o radiodifusión con propósitos culturales, óentíficos, 
educativos o a la comunidad, sin fines de lucro. Quedan comprendid~s en esta 

\ categoría Jos medios comunitarios e indígenas refetidos en el artículo 67, fracción IV, 

\ / 

,1 así como las instituciones de educación superior de carácter priva(Jo. " \ ..,. 

( i i 
(Énfasis añadido) \ 

\ I 

Efectivamente, tratándose de concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso 
socipl, de conformidad con lo dispuesto en 1~ norma constitucional suprcf ita da, la ley 
prescribe que su otorgamiento debe realizarse mediante asigngción directa, esto es, 

··· mediante urí mecanismo que no involucra un procedimiento de licitación o concurso de 
1 . \ 

carácter público. En este mecanismo únic9mente pueden intervenir corio solicitantes las 
'-- personas físicas, las sociedades civiles que no persigan ni operen con firies de lucro y las 

instituciones de educación superi0 de carácter privado, tocjas de nacionalidad 
mexicana. ) 

Por su parte, el segundo párrafo del artículo 75 del mismo ordenamiento éstablece que 
cuando la explotación de los servicios objeto de la concesión sobre espectro 

. radioelfctrico requiera de una concesión única, ésta se 
I 
otorgará e/ el mismo acto 

administrativo, salvo que el concesionario ya cuente con una. \ 
\ / . 1 / 

En ese sentido, el artículo 67 de lá Ley distingue a la concesión única, netesaria para 
prestar todo tipo de servicios públicos de radiodifusi0n y telecomuni~aciones, en cuatro 
tipos de acuerdo coh sus fines: com's)rcial, pública, privada o social. En

1 
particular, dispone 

?ue las concesiones para uso social confieren el derecho ide prestar servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión con propósitos culturales, científicqs, educativos o a 
la" comunidad, sin fines de lucro, quedóndo comprendidas en esta categoría las 

' concesiones comunitarias y las indígenas, así como las que se ptorguen a \nstituc:;iones de \ 
educación superior de carácter priva~o, como se1 advierte de la lectura siguiente; 

) ! 
\ 

"Artículo 67. De acuerdo con sus fines, la concesión única será: 

\ 



( 

) 

, ' 
IV. Para uso social: Confiere el derecho de prestar servicios de telecomunicaciones ' 
y radiodifusión con propósitos éulturales, científicos, educativos o a laf:omunidad, 
sin fines de lucro. Quedan comprendidas en esta categoría /ras concesiones 
comunitarias y las indígenas; así como las que se otorguen a instituciones de 
e1ucaciórisuperior de carácter privado. 

' 1 

Las concesiones pcfia uso social comunitaria, se podrán otorgar a orgánizaciones 
de la sociedad civil pue no persif}Pn ni operen con fines de lucro y que estén 

1 
constituipas bajo los principios de participación ciudadana directa, convivencia 
social, equidad, igualdad de género y pluralidad. 

-, 
Las concesiones para uso social indígena, se podrán otorgar a los pueblos y 
comunidades indígenas del país de conformidad con los lineamientos que emita 
el lnstitut6 y tendrán como fin la promoción, desarrollo y preservación de sus 
lenguas, su cultura, sus conocimientos promovie/ido sus tradiciones, normas 

/ internas y tza]o principios que respeten la igualcjad de género, permitan la 
integración de mujeres indígenas en la participación de los objetivos para los que 
se solicita la concesión y demás elementos que constituyen las culturas e 
identidades indígenas. " I 

\ 
(Enfasis añadido) 

Por otra parte, el artícdlo 59 de la Ley establece que el Instituto expedilá de manera 
anual el programa de bandas de frecuencias mismo que contendrá las frecuencias o 
bandas de frecuencias de espectro;determiriado que serán 0bjeto de licitación o que 
poc;Jrán asignarse directamente y ql,Je contendrá al menos, los servicios que pueden 
prestarse a través de dichas frecuencips o bandas de frecuencias, su categoría, 
modalidades de uso y cobE¡Jrturas í:Jeográficas. 

Así el artículo 59 prevé lo siguiente: 
\ 

/ "Artículo 59. El Instituto expedirá, a más tardar el treinta y uno de diciembre de cada 
año, el programa de bandas de frecuencias cdn las 'frecuencias o bandas de 
frecuencias de espectro determinado que s'?rán objeto de licitación o que poqrán 
asignarse directamente y contendrá:,al menos, los servicios que pueden prestarse a 
través de dichas frecuencias o bandas de frecuencias, su categoría, modalidades de 

..' 1 

uso y coberturas geográficas. " 

\ 
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En este sentido, el artículo 87 de la multieitada Ley establece que los interesados en 
obtener_ una concesión sobre el espectro radioeléctrico para uso social para prestar el 
servicio de radiodifusión deberán presentar los requisitos estqblecidos por el articulo 85 
de la Ley dentro dE¡>I plazo esta~lecido por e¡ Programa'Anual: 1 

/ 

' ! \ \ 
"Arlfculo 87. Los interesados en obtener una concesión sobre el espectro radioeléctrico 

1para udo social para prestar el servicio de radiodifusión, deberán presentar los requisitos 
establecidos en el artículo 85 de esta Ley, dentro del plazo establecido en el programó 

1 

/ anual de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias. 
1 

'\ 

Por lo anterior,_en concordancia con lo prévisto por 'los artículos 59 y 87 de la{ey, con 
1 fecha _6 de abril de 2015 se publicó en el DdF el i' Acuerdo mediónte el cual el Ple1no del 

Instituto Fj'lderal de TelecomuniG:aciones modifica el Programa Anual de Usü y 
• ~ I 

Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2015'1 y que en su Anexo Uno contiene la 
versión final del Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencjas 
2015 (el "Programa Anual 2015"j, mismo ql'.Íe en el numeral 3.4./ de su capítulo 3 

- / 

estableció dos periodos para la presentación de solicitudes de concesión para uso 
socidl, siendo esto~ del 3 al 14 de agosto de 2015 y del 17 al 30 de noviembre de 201¡5-
Dichos periodos r~sultan aplicables para las solicitudes relativas a las localidades 
previstas en el nuMeral 2.3.2 del Programa Anual 2015 en las tablas denominadas 

1 \ \ 

I "Frecuencias FM para concesiones /de uso social" y "Frecuencias AM para concesiones 
de uso social". , 1 

'- Por sli parte, el artículo 85\de la Ley prev~ lo~requisitos mínimos que cualquier interes9do 
1 deberá,satisfacer1 parb la asignación de las concesiones para1 usar, aprovechar o 

explotar ~spectro radioeléctricó para uso social: l / / 
/ 

'"Arlfculo 85, Para la asignación de las concesiones para usar, aprovechar o explotar 
espectro radioeléctrico para uso público o social, el interesado deberá presentar ante 

1 ' \el lnstitut~ solicitud qJe-1conteng6 al menos la siguiente información: J 
l. Nombre y domicilio del solicitante; 1 

- / 

11. Los.servicios que desea prestar; i ¡ \ 
111. Justificación del uso público o social de la concesión; 
IV. Las··especificaciones técnicas del proyecto; 
V. Los programas y compromisos de cobertura y calidad; 

1 
VI. El proyecto a desarrollar, acorde a las caract!erísticas de la concesión que se 

pretende obtener, y J \ \ 

/ 

1 11 

t 

t 



/ 

VII. La documentación que acredite su capacidad técnica, económica, jurídica y 
administrbtiva, atend¡endo la naturaleza del solicitante, así como la fuente de sus 
recursqs financieros para el desarrollo y operación del proyecto. 

' . \ Tratándose de solicitudes de concesión de uso sqcial comunitarias, se deberá acreditar 
/ 1 \ 

ante el lnsfi(uto que el solicitante se encuentra 'constituido en una asociación civil sin 
fines de lucró. \, 

1 
El Instituto determinará mediante lineamientos de carácter general lqs términos en que 
deberán acreditarse los requisitos previstos en este artículo y, en el caso de corycesiones 
comunitarias e indígenas, est~rá obligado a prestar asistencia técnica para facilitarles 
el cumplimiento de dichos requisitos, los cudles serán acordes a las formas de 
organización social y los derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 

' \ ·, 

Asimismo, el artículo 85 señala que el Instituto determinará, mediante lineamientos de 
carácter general los términos en que deberán acreditarse los requisitos establecidos 
para la asignacióíJ de las concesiones para use;, social; en este sentido, los Lineamieritos 
a que/se refiere el Antecedente V de la presente Resolución establecen los términos 
mediante los cuales debelán ser acreditados los requisitos previstos por el artículo 85 de 

' ' 

la Ley para la asignación de las concesiones para usar, aprovechar o explotar espectro 
' ' radioeléctrico para uso público o social. 

Finalmente, el artículo 90 de la Ley establece los criterios siue deberá tomar en cuenta 
este Instituto en la asignación directa de concesiones de radiodifusión para uso social 
~~~-~~~~~~~~-~~~~~~- \ ' 

debiendo favorecer para ello la diversidad' y evitando a nivel nacional o regional la 
concentración de.frecuencias. 

\ "Arlíi¡;ulo 90. Para el otorgamiento de las concesiones de radiódifusión para uso público 
y social, el Instituto deberá to/7/ar en cor¡sideración: 

' \\ ! 
l. Que el proyecto técnico aproveche la capacidad de la banda de frecuencias para 
pre:Üar el servicio; 
11. Que su otorgamiento contribuya a la fµnción social de los servicios públicos de 
radiodifusión y al ejercicio de los derechos humanos de libertad de expresión, a la 
información y al libre acceso a las tecnologías de la información y c(}5tnuniy_ación; 
fil. Que sea compatible con el objeto del solicitante, en los términos de los artículos 86 
y 87 de esta Ley, y 
IV. Su capacidad técnica y oper9tiva, así como sus fuentes de ingreso. 

--

' 
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Cumplidos los requisitos, en un plazo máximo de noventa días hábiles ¿ontados a partir 
de la presentación, el Instituto resolverá ~obrd el otorgamiento de la concesión. . 

! 

\ 1 

En el otorgamiento de las concesiones el Instituto favorecerá la diversidad y evitará la 
concentración nacional y regional de frecuencias. 1 

1 . 

( \ . / 

Cumplidos los requisitos establecidos en la Ley y-aquellos estabtépidos por el Instituto, 
se otorgará al solicitante la concesión de \espectro radioeléctrico de uso social 
destinado para comunidades y pueblos indígenas, conforfne a la dkponibilidad del 
programa anual correspondiente. 

\ 

( 

(Énfasis añadido) 

/ 

A su vez, el artículo 15 de los Lineamentos, establece en relación con el a/tículo 90 de la 1 
Ley lo siguiente: 

1 \ 
/ 

Artículo 15. En el supuesto de que se presenten dos o mas solicitudes para obtener Concesiones 
de Espectr<J Raqioelét:tric¡;o para Uso

1 
f'ú/:Jlico o Concesiones de Espectro Radioeléctrico para U~o 

\ Social relacionadas con 'fas mismas bandas de frecuencias y las mismas áreas de cobertura, el 

/ 

Instituto deberá bonsiderar, entre otros, los siguiertes aspectbs: " 

\ 

l. 
11. 

111. 

IV. 

v. 
VI. 
VII. 

VIII 
' 

La fecha de la presentadión de las solicitudes; I 
La relación del proyecto con la consecución de los objetivos general'(s 
yinculados a 16 administración del espectro, previstos en el artículo 54 de 
la Ley: 1 

' 

El aprovechamiento de la capacidad de la .banda de frecuencias baro 
prestar el servicio; 1 

La contribución a la función social de los servicios públicos, en cuanto a la 
protE¡cción, garantía y respeto de los derechos huh)anos de libertad de 
expresión, a la información y al libre acceso a las tecnologías de la 
información y comunicación: 
Compatibilidad del proyectó con el objefo del solicitante; 
La capacidad técnica y operativa, así como sus fuentes de ingresos, y 
Para el caso de Concesiones de Uso Social Indígena, el cumplimiento de 
los fines de promoción, desarrollo y preservación de sus lenguas, su cultura, 
sus conócimientos, la promoción de sus tradicion'?s, normas internas y el 
respeto a los principios de igualdad de género, para permitir la integ(ación 
de mujeres indígenas en la participación de los objetivos para los que se 
solicita la concesión y demás elementos que constituyen las culturas e 
identidades indígenas, \Y1 

1 · 
Para ef caso de Cóncesiones para Uso Social Comunitaria, el cum'¡Dlimiento 
y apego a/os principios de participación ciudadana directa, convivencia 
social, equidad, igualdad de género y pluralidad. 

/ 1 1 
/ 

( 

/ 

J 

( 
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Los elementos anteríormenfe descríto~ se analízarán en forma conjunta, no son excluyentes 
'. ' \ / pí están cítados por orden qe ímportdncía." \ 

1 

lERCERO.- Análisis de las Solicitudes de Concesión. En 'primer lugar las Solicituqes de 
Co~cesión fueron presentc:\das ante la oficialía de partes de este Instituto de acuerdo a 
lo dispi)esto por el artículo 87 de la Ley, es decir, dentro de los plazos esta61fcidos por el 

" ' programa anual de uso y aprovechamie~t~ de bandas de frecuencias ceirrespondiente. 
En particular, de acuerdo con lo indicado en el Antecedente VI de la presente 
Resolución, las Solicitudes de Conc,esión se presentaron dentro del tercer periodo 
establecido por el numeral 3!4. del' Programa Anual 2015, esto es, del .17 al 30 de 
nd>viembre de 2015. 

! 
Asimismo, los Solicitantes adjuntaron ¡espectivamente comprobante del pago de 
derecho~ al que se referían las disposiciones vigentes al momento de la presentación de 
la solicitud¡ esto es, los artículos 124 fracción 1, inciso a) ½el artículo 130 de la Ley Federal 
de Derechos, por cohcepto de estudio de la solicitud Y¡de la documentación inherente 
a la misma. 1 

I 

En relación con lo anterior, es importante señalar que las solicitudes fueron realizadas 
para prestar el servicio de radiodifusión sonora en frecuencia modulaqja en la localidad 
de Chetumal, Quintana Roo, a través de la frecuencia 90.5 MHz contenida en el nl.Ímeral-
83 de la tabla de "Frecuencias FM para concesiones de uso social" del nurheral 2.3.2 del 
Program,a Anual 2015. \ "-

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley, en relación con los 
¡ artículos 3,y 8 de los Lineamientos, el análisis efectuado a la documentdción presentada 
por cada solicitante con objeto de acreditar el cumplimiento de los requisitos exigibles, 
se detalla en términos de lo expre~ado a continuación: 

1 ' 

Culturalmenté Chefumal, A.C. Fundación Radiodifusorbs Capital Jalisco, A.C. 
I 

1 

l. Datos generales del interesado 
'. 

l 
a) Identidad: 

/ 

Copia certificada del acta constitutiva 
núméro 8,590 de fecha 6 de julio <Sje 2015, 
medianfe la cual se constituyó en la 

/ Q:opia, . certificada del acta constitutiva 
númerb 65,835 de fechal8 de dic;:iembre de 
2014 mediante la cual se constituyó en la 

I 
! 

\ 



/ 

\ 

/ 

\ 

/ 

asodiación civil Culturalmente Chetumal, 
A.C. ( 

) 
/ 

asociación civil 
Capital JaJisco. 

I 

Fundación 

f ift 
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Radiodifusoras 

b) Domicilio del solicitante: "' 

Señ61ó como domicilio el ubicado en Av/ 
Benito tuárez, número 134, Colonia Centri:,. 
C.P. Ti'OOO, Otbón P. Blanco, Quintana Roo, 
acompañando copia simple del 
comprobante de r)lago de servicio agua 
emitido por el ,Gobierno del Estado de 
Quintanc;i Roo, correspondiente al mes de 
agosto. 

' Señaló como domicilio el ubicado en Calle 
Monte~Urales, número 425, piso 4, Colonia 
Lomas de Chapultepec, C.P.·· 11000, 

J Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de, 
México, acompañando copia si~ple del 
comprobante de pago de servicio de servicios 

..ee telecomunicaciopes emitido por Telfonos 
de México, correspondiente al mes de junio. 

11. Servicios 9ue desea prestar: 

De la documentación ,presentada se De la documentación presentada se 
desprenale que la solicitante señala que es de despren,de que la solicitante señala que es de 
su interés prestar el servicio de radiodifusión sú interés prestar el servido de radiodifusión 
sonora en frecuencia modulada en la sonor0 en frecuencia modulada en la 

' localidad de Chetumal, ~uintana Roo, localidad de Chetumal, ~uintana Roo, 
localidad prevista ern \3ÍPrograma Anual ~015 localidad prevista en el Programa Anual 2015 
como numeral 83 correspondiénte a la tabla como numeral 83 correspdndlente a la tabla 
de frecuencias FM para concesiones de uso 
social Jn términos . del numeral 2.3.2 
Radiodifusión, la frecuencia 90.5 MHz 

\ 

de frec~encias FM para concesiones 9e uso 
social en términos del numeral 2.3.2 
Radiodjfusión, la frecuencia 90.5 MHz 

111. Justificación del uso social de la concesión. 
i \ 

Culturalmente Ohetumal es una asociación 
civil, en cuyo objeto1 se encuentra la de 
garantizar e( respeto a la libertad de 
eJ¡presión e información sin censur9, 
contribuyendo,a mejorar las capacidades 
humanas e 
sociocultural, 

incentivar su desarrollo 
artístico, fomentando los 

valores y creatividad artística lócal, buscando 
, fortalecer la identidód regional, así como 
•. estimulando el\ desarrollo deP0rtivo, 

científico, culturql y el e• •idodo de protec9ión 
del medio ,ambiente, dando difusión á los 
valores de la cultura mexicana. 

/ 

/ 

Fundación Radiodifusoras Capital Jalisco es 
una asociación civil sin fines de lucro, en cuyo 
objeto se encuentra la transmisión de espacios 
dedicados a temas educativos, culturales, de 
orientación social, informativos, el apoyo a las 
instituciones privadas y gubernamentales 
dedicadas a la asistencia social, y a todas 
aquellas beneficiarias que no persigan "Ún 
lucro social o económico. 

Por otra parte, la interesada señala que la 
estación solicitada tendrá como objetivos 
proporcionar información, educación y 
qultura a la localidad de Chetumal, Quintana 

" ( 



\ 

,J 

Por otra parte, la int~resada señala que a 
través de su programación difundirán la 
importancia de los derech9Js humanos, el 
derecho a la vida, la igualdad social y 

/ 
cultural, 
estimular 

generando q:>ntenidos para 
la educación y buscando 

enriquecér a las comunidades, buscando 
también orgal)Jzar cursos, 9eminarios, 
congresos y mesas redondas relacionadqs 
con temas socia,le9, culturales, científicos y 
educativos. i 

Asimismo, manifestaron que se buscará 
preservar y difundir las costumbres y 
tradiciones de los pobladores de Chetumal, e 

• 
indican que • los objetivos y propósitos 
'planteados para la estación se cumplirán a 
través de/ su programación, buscando 
diftJndir contenidos, estudios, investigaciones 
y mehsajes que tiendan al acercamient<;> de 
la cultura, las artes, la ciencia, las 
comunidades indígenas, la ética, los valores y 
la educación. 

( 

Roo, generando contenidos para estimular un 
estado de conciencia, educación y 
productividad que transforman y enri,quecen 
a la 6omÚnidad. 

Asimismo, señalan que a través ¡ de su 
r')rogramación se difundirán información 
plural, veraz y oportuna, sobre 
acontecimientos r(;)gionai'es, promoviendo la 
cultura reg_ional, la importancia de los 
derechos humanos: .. el 9erecho a la vida, la 
igualdad social y cultural, difundiendo 
información y medids de acceso de 
informdción sobre/, tecnología relevante 
regionalmente Y: a n¡vel general, ciencia y 
avance$. cien1ífiéos relevantes .. 

IV. Especificaciones técnicas del proyecto. 

Sobre el particulqjr, el propio Programa Anual 
• 

r 2015 establece los parámetros técnicos bajo ' 
• lcis cuales deberá operar la estación 

solicitada, pCJra lo cual se especifica la 
frecuencia 90.5 MHz en Chetumal, Quintana 
Roo, con una estóción clase B 1 con 
coordenad°'s geográficas de referencia L.N. 
18º30'42.00" y L.O. 88º17'56.00", 

'•Sobre el particular, el propio Programa Anual 
2015 establece los parámetros técnicos bajo ,, 
los cuales deberá operar la estación • 

solicitada, para lo cual se __ especifica la 
frecuencia 90.5 Ml,lz en Chetumal, Quintana 
Roo, con una estación clase B1 con 
coordenadas geográficas de referencia L. N. 
: 18º30' 42.00" y L.O\ 88º17'56.00", 

Una vez otorgado el 1ítulo de concesión, el Una vez otorgado el frtulo de concesión, el 
Solicitante deberó presentar al Instituto, la Solicitante deberá presentar al Instituto, la 
d¡:,cumentación técnica que acredite que la documentación técnica qide acredite que la 
estación opera· conforme a los parámetros estación opera conforme a los parámetros 
técnicos señalados en el Programa Anual técnicos señalados en el Programa Anual 

>1 ~2~0c!,1;!.5_:vwa!...!llaJJD¿¡i;,¡5f'ceüCL5>JJiCc:iii.Óu.O¡_uTA"', c,..DLIJiLLC ... aw¡:lf:.cI-c1.ÜJ1.Ü1"'2c:.2'10LJlcs,6,___ 2015 y a la Disposición Técnica IFT-002-2016 
"Especificaciones y_ requerimientos para la "Especificaciones y requerimientos para la 
instalación y operación de las estaciones de instalación y operación de las estaciones de 

. 1 
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radiodifusión sono;a 1en fredJencia 
m,odulada en la bdnda de 88 MHz a 108 
MHz", publicada en el DOF el 5 de abril de 
2016. 

V. Programas y compromisos de cobertura y cal/dad. 

En relación con este punto previsto en la 
fracción V del artículo 85 de la Ley, la 
solicitante indicó como población a servir la 
lo.calidad de , Chetumal, Quintana Roo, 
presentando la clave del área geoestadísticc) 

._del INEGI 230040001, cdnforme al último 
censo disponible; con un aproximado de 
189,649 habitantes 
población a 
cobertura. /-

servir 
como número _ de 1 
en ~icho zona\ de 

/ 

De acuerdo con el numeral 83 de la tabla de 
Frecuencias FM para _concesione~ 1de uso 
social correspondiente al numeral 2,3.2 de, 
Radiodifusión del Prqgrama Anual 2015, la 

1 

localidad obligatoria a servir por parte del 
concesionario será la población de 

\ ( 
En relación con . este punto previsto en la 
fracción V del artículo 85 de la Ley, la 

'solicitante indicó como población a servir la 
de Chetumal, Quintana Roo\ presentando la 
clave del área geoestadística del INEGI 
23004001, conforme al último censo 
disponible; señalando ,pomo población 
contenid<\ en el área de cobertura un 
qproximado-de1821,075 habitantes. 

1 
De acuerdo con el numeral 83 de la tabla de 
Frecuencias FM pcira-concesiones de uso social \ 
correspondiente al n_tJmeral 2.3.2 de 
Ródiodifusión del Programa Anual 2015, la 
localidad oblbatoria a servir bor párte del 
concesionario será la población de¡Chetumal, J 1 

1 Chetumal, Quintana Roo/coi\ una coqertura 
cuyo alcance se encuentra determinado por 

Quintana Roo, con una cobertura cuyo 
alcance se encuentra determinado por una 
E:¡Stación clase B l . 

\una estación clase Bl. \ 
\ ' 

VI. Proyecto a desarrollar acorde con las caracteñsticas de la estación que se pretende 
1 obtener, 

/ 1 
La solicitante lli!anifestó que la estación \ 
solicitada tendrá como1 objetivo difundí)\ 
contenidos, estudios, investigaciones y 
mensajes que tiendan al acercamiento de la 
I. 

cultura, las·artes, la ciencia, las comunidades 
indígenas, la ética, los valores y la educación, 
en favor di¡"I pueblo 'de Chetumai:-· 

Asimismo, la solicitante presentó el listado del 
equipo principal, necesario para dar inicio a 
las dperéí¡:;iones de ) la estación, el cual 
consiste en , ln tr9oihlisa1 de J Kw de FM, 
marca STXf P B.E.,,._una antena de 6 elementos 
polarizacióh circular de banda ancha, 70 ·-

1 

\ 
1 

\ 

La interesada manifestó que 16 estación 
solicitada 1tendrá como objetivo generar 
contenidos para estimular un estado de 
ólegría, conciencia, educación y 
productividad, os cuale,S transforman y 
enriquecen a la comunidad. 

Asimismo, la solicitante presentó el listado del 
equip9 principal, necesario para dar inicio a 
las operaciones de la est91ción, el cual consiste 
en un transmisor FM marca Nautel, Antena FM 
de 5 ·· elementos _ marca NICOM, línea de 
¡transmisión de 1-5/8" y una consola marca 
AEQ de 12 canales. 1 \ 7 

( 

\ 

\ 

j;;,-, 
it ... : 



metros de cable coaxial de 7 /8; marca AVA5-
50A1 ANDREW y una consola_ digital de 8 
canales, marca P\XIA RADIUS. 

\ 

Finalmente, la solicitante prese11tó a efecto 
de acreditar el requisito previsto en el artículo 
3, fracción 111 inciso a) de los Lineamientos, la 
cotización del equip0 principal pard el inicio 

" - -de operación de la estación, emitida el 05 de 
noviembre de 2915, por un total de 
$383, 180.00 (tresci~nt6s ochenta y tres mil 
cientóochenta pesos 00/100 M.N.). 

Finalmente, la solicitante presentó a efecto de 
acreditar el requisito previsto en el artículó 3, 
fracción III inciso a) de los Lineamientos, la 

. cotización del equipo principql para el inicio 
de operación de la.estación, emitida el 10 de 
noviembre de -.2015, por un total de 
$1 '686,880.80 (Un millón seiscientos ochenta y 
seis mil ochocientos ochenta pesos 80/1,00 

M.N.). "
1 

/ 

\ 
VII, Capacidad técnica, económica, jurídica y administrativa 

a) Capacidad técnica. 

A efecto de acreditar el presente requisito, la 
solicitante presentó currículum vitae del 
Ingeniero Carlos Millón Ríos, del cual se 
desprende su experiencia en la instalacióí), 
operación )mantenimiento de estaciones de 
radiodifusión AM y FM, así como su registro 
ante este Instituto federal / de 
Telecomunicaciones, identificado/ con el 
número 651, el cual le acredita como Perito 
en Telecomunicqciones con especialidad en 
radiodifusión. 

\ 

A efecto de acreditar el presente requisito, la \ 
solicitante presentó currículum vitae del 
Ingeniero Fernando de Jesús Albavera 
Márquez, del cual se desprende que fue 
Coordinador General de Ingeniería de 
Róaiorama Valle de México, siendo 

1
el 

encargado de soporte técnico a transmisores 
de radiodifusión, así comp el curso1 de 
capacitación y especialización en 
radiodifusión. Asimismo, 1 exhibieron el 

--- -currículum vitae del Ingeniero I en 
Comunicaciones y Electrónica Roberto 
Mendiola Alpizar, quien ha realizado 
actividades como perito para estaciones 
radiodifusoras de AM, FM -1 y Televisión, 
efectuando estudios con fines tales como 
aurnenfo de potencia, cambio de ubicación 
y cambio de equipo transmisor. 

b) Capqcldad económica, 

Sobre el particular, la solicitante presentó 
carta emitida por Integración de 

> Crecimipota SAPI. d@ e\/' SOEQM ENR, 
institucion financiera la cual manifiesta que 
ha evaluado el proyec;to de solicitud de 

Sobre el particular, la solicitante presentó 
carta emitida por Radio"Gatelital, S.A. de C.V., 
misma que opera bajo el nombre comercial 
de "Radio Transforma", a través de la cual 
manifiesta el otorgamiento de una línea de ( 
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conces1on para uso social pi;lra obtener la 
frecuencia 90.5 Mhz en Chetumal' Quintana 
Roo, y tomando en cuenta los antecedent~)¡; 
con que cuenta respecto al manejo eficiente"' 
de los recurso económicos por parte dE¡> los 
asociados de Culturalmente Chetumal, Ac., 

\(determinó el otorgamiento de una línecj de 
cr~dito por la cantidad de $2'500,000.00 (Dos 
millones quinient6s mil pesos 00/100 M.N.). 

I / 

En virtud de lo anterior, se riene por cumplido 
el p(esente requisito, toda vez que el crédito 
otorgado resulta suficientEa para solventar la 

\ 

adquisición del equipo qüe se empleará para 

INSTITUTO FEDERAL DE 
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crédito por la cantidad total del costo de los 
equipos de conformidad con la cotización 
presentada. 

/ 

En adición a lo anterior, la interesada pre¡;entó 
estados de cuenta a --nombre del asociado 
Anuar José Maccise Uribe, correspondientes a 
las cuentas 0141613324 y 0141618083, emitidos 
por la Institución Bancaria'-BBVA Bancomer, 
con saldos promedio por $1,452,324.72 (Un 
millón cuatrocientos cincuenta y dos mil 1 1 
trecientos veinticuatro pesos 72/100 M.N., 
$842; 104. 7 4 ( ochocientos cu(brenta y dos mil 
ciento cuatro pesos 74/100 M.N., $570,951.09 
(Quinientos setenta mil novecientos cincuenta 
y un pesos 09/100 M.N., $3,341,318.69 (tres 
millones trecientos cuar¡,nta y un mil trecientos 

\ 

la instalación e inicio de operaciones de la 
estación di:, radiodifusión, de confon:nia:lad 
con la cotización presentada, de la cual se 
desprende qiile el equipo principal para el 
inicio ,dEl las operaciones tiene un costo de 
$383, 180.00 (trescientos ochenta y tres mil 

¡ dieciocho pesos 69/100), $2,124,387.06 (Dos 

ciento ochenta pesos 00/100 M.N.). I 

millones ciento veinticuatro mil trescientos 
ophenta y siete pesos 06/100 M.N. y 
$2,031,949.70 (dos millones treinta y un mil 
novecientos cuarenta y ii\ueve pesos 70/100 
M.N.), En virtud de lo anterior, 'se da por 
cumplido el presente requisito. 1 

'~ 

1 c) Capacidad ]l.l!Ídica. 

\ 
La asociación civil presentó copia certifióada 
del acta número 8,590 de fecha 06 de julio de 
2015 mediante la cual se constituyó en la 
asociación civil Culturalmente Chetumal, 
A.C., en cuyo objeto se encuentra el de 

\ 
prestar todo tipo de servicios públicos de----
telecomunicaciones y/o rafiodifusión, así 
como instalar y operar estaciónes de radio y 
televisión a ser otorgadas o que hqyan sido 
otorgadas como_Concesiones par6 uso social 
por el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones; la Secretaria de 

/ Comunicaciones y Transporte\ o la autoridad 
,corripetente para tal ¡,fecto, sujetándose a 
las disposiciones d_i lg la@y Federal de , 

1 ' 
Telecomúnicaciones y radiodifusión y demás 
disppsiciones legales relacionadas. 

I 

\ \ 

La asociación civil presentó copia c7rtificada 
del abta número 65,835 de fecha 18 de 
dicie¡¡nbre de 2014 mediante la cual se 
constituyó en la asociación civil Fundación 
Radiodifusoras Capital Jalisccb, asociación civil 
sin fines de lucro, cuyo obj¡,to es la instalación/ 
representación, opera_ción y mantenimiento 
de estaciones radiodifusoras culturales y de 
eJ<perimentación que le otorgue el Gobierno 
Federal a través del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones o la autoridad 
competente". \ 1 

\ 

\ 

/ 

\ 

¡ 



/ 

d) Capacidad admlnlstrl;ltiva 

En /elación cm) este requisito, la asociación 
presenfó un apartado en el "2ual refieren que 
la persona interesadq en alguna petición o 
bien que desee formJlar una queja, deberá 
presentarse en las oficinas administrativas de 
la emisora de radio, en fecha y hora laboral, 

/ / 

en un plazo no superior a siete días hábiles 
posteriores a la emisión d¡'I programa que 
origine la misma. ; \ 
Refieren que la petición o queja deberá 
formularse por escrito, en el que se precisará 
cldramente: i) nombre completo, ii) domicilio, 
iii) número telefónico, iv) correo electrónico, 
por, duplicado, con firma autógrafa o bien 
plasmando huella digital, · q la cual se 
adjuntará copia de una identificación oficial 
vigente. 

1 

\ La p,eticlór¡ o queja, será turnada al defen~or 
de las audiencias d~ la radiodifusora, quihe 
las transmitirá a las áreas que corresponda, 
requiriendp las explicaciones que considere 
pertinentes, el defensor tendrá un plazo de 
veinte días para responder por escrito al 
radioescucha, realizando cu91do 
corresponda la rectificación, recomendación 
o propuesta de acc1on cprrectiva 
correspondiente dentro de un plazo de 
veinticuatro horas. 

\ 

En relación con este requisito, la asociación 
presentó un apartado consistente en sus 
procesos administrativos pdra la atención de 
audiencias y rec;epción y atención de quejas, 
señalando quecontarán con un Defensor de 
Audiencias, el cual tendrá las facult9des y 
obligaciones que la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y · Radiodifusión le 
otorguen, ya que será el encargado de recibir, 
trbmitar y dar respuesta puntual a todas las 
quejas, sugere11cias y opiniones vertidas por las 
audiencias y las qUe por sí mismo, ,:¡,n el 
cumplimiento de sus obligaciones genere. 

Señalan que el defensor será independiente, y 
el nombramiento, ratificación y ,cambio del 
d_efensor se insfribirá en el registro público de·. 
Telecomunicaciiones y en la página web de la 
estación, así como las opiniones, 
recomenda6iones y propuestas que haga el 
mismo, que se publicaran en la página web, 
junto con los medios para presentar quejas al 
misnio. 

VIII. Fuentes de los recursos financieros para el desarrollo y operación del proyecto. 
1 

La solicitante refiere que los recursos que 
" utilizará la asociación para el desarrollo y 

operación del proyecto, provienen del 
crédito que otorgará la institución financiera 
lr::¡tegración de Crecimiento. SAPI de C.V., 

1 ' / 
SOFOM ENR, así como · de las apoctacior:ies 
hechas directamente por los asociados, 
refiere también, qué en su caso, los recursos 

La solicitante refiere que sus ingresos serán\ 
obten.idos a través de donativos y 
aportaciones, lo cual resulta congruente con 
lo previsto en el ar1ículo 89 de la Ley. 

/ 

1/ 
/ 

/ 'º \ ~/ 

~ 
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podrán originarse de lo señalado en (a 
Cláusuld Nov

1
e~a de los estatutos soclales, 

tales como aquellos ingresos que resulten de 
la organización de festivales, eventos 

\ INSTITUTO FEDERAL DE 
i TELECOMUNICACIONES 

\ 

\ ar1ísticos,I culturales y colectas, lo cual resulta 
congruente oon lo previsto en el artículo 89 
dela Ley, / 

En este orden de ideas, esta autoridad considerd que la información p1resentada con 
\ motivo de lós Solicitudes de Concesión para uso social, así como del análisis que realizó 

la Dirección General de Co,ncesiones de Radiodifusión de la Unidad de Concesiones y 
Servicios a la información que bbra en cad_a uno de los expedientes abiertos con ri"lotivo 

\ de las sq(icitudes, (os il)ljeresados dieron cGmplimiento a los requisitos' establ~cidos por el 
artículo 85 de la Ley en relación con los artículos 3 y 8 de los Lineamientos, 

( 

/ 

Por otra parte, en relación con la opinión técnica a que se refiere el antetedente VIII de 
la presente resolución, la misma fue solicitada a la Secretaría de C9municacione~ y 
Transportes mediante oficios IFT/22;3/UCS/496/2016 d~ fecha 17 de marzo

1
de 2016 e 

IFT/223/UCS/756/2015 del 16 de mayo de 2016, notificados en fechas 18 de marzo y 08 de· 
junio de 2016, respectivamente

1 
opinión que debió ser emitida en un plazo no mayor de 

treinta días naturales; no obstante lo anterior, con fechas 19 de mayo de 2016 y 13 de 
julio 1de 2016 la Secretaríó d~ Cqrnuviicaciones y Transportes emitió los diversos 2, l.1 
373/20Í 6 y 2, l ,-473/2016, qu\!) a través de sus respectivos Anexos identificados como l ,-
092 y 1.1132 de mismas fechas, contienen la opinión técnica a que se refierenlós artículos 
28 párrafo décimo séptimo de lo Constitución Política de los Estados Unidos ~exicanos y 

9 fracción I de lq Ley. • 

En relación con lo anterior, respecto a la solicitud presentada por Culturalmente 
Chetumbi, A.C., la Secretaríd opinó que no ha~dentro de la solicitud documento que 
acredite la capacidad económica de la Asociación Civil; no obstante lo anterior, esta/ 
autoridad considera que la misma se cumple de acuerdo a las constancias que obran \ 
en el expediente abierto con motivo de la Solicitud tie Concesión en términos de lo 
expresado en el inciso b) fracción VII del Considerando Tercero de esta Resolución. 
Asimismo, la dependencia enfatizó la \concurrencia entre la solicitante y Fundación 
Radlodlfusoras Capital Jalisco, A.C., situación a tomar en cuenta para el otorgamiento 

' de la concesión. \ 

Ahora bien por Ci 1ooto hace a la opiniél>n emitida con motivo de la solicitud presentada 
por Fundación Radiodifusoras Capital Jalisco, A.C., la dependencia citada señaló que 
coflforme a la documentación remitida, se encontró la carta c~rr\promiso y 

\ 

/ 



\ 

\ 1 •, 1 

comprobante de recursos financieros a nombre del C. AnLiar Maccise Uribe, mas no hay 
documento qu~ acredite la capacidad económica de la asociación civil en cuestión; 
no obstante que la Secretaría señaló que la capacidad económica ,de la solicitante no 
se encw,ef1tra acreditada, esta autoridad considera que la misma·se cumple de acuerdo 
a las constancias que obran en el expediente abierto con mo¡ivo de la Solicitud de 
Concesió? en términos. de lo expresado en E¡)I inciso b) fracción VII del Consi~erando 
Tercero de esta Resolu9ión, relativo a la acreditación de capacidad económica por 
parte de los solicitantes, a~í como de acuerdo al análisis realizado por la Dirección 
General de Concesiones de Radiodifusión. 

"'-- \ 

Así también, en relación con el antecedente IX de la presehte resolución, la Unidad de 
Concesiones y Servi<S¡ios solicitó la emisión de la opinión correspondiente para cada uno 
de los solicitantes, por parte de la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. 

: 

En atención a die.ha solicitud, mediarite los ofici9s referidos en el anteceden/e XI de la 
presente Resoli •ción, leH::lflideJd de Medios y Contenidos Audiovisuales emitió la opinión 
correspondiente a cada una de las solicitudes, mediante la cual señaló las siguientes 
consideraciones: 

\ 

1 
( 

"Me refiero a su oficio número IFT/223/U<;:S17 759/2076, a través del q;ual remite, en 
formato digital, el escrito presentado en la dficialía de partes de este Instituto federal de 
Telecomunic9ciones (Instituto) el 7 7 de noviembre de 2075, con folio de ingreso 060580, 
mediante el cual Culturalmente Chetumal, A.C., solicita una concesión para instalar y 
operar una estación de radiodifusión sonora para uso social en Chetumal, en el estado 
de Quintana fºº' así como fa demás_documentación relativa a la tramitación de dicha 
solicitud. Lo anterior, con la finalidad de que esta Unidad Administrativa emita la opinión 
a que se refiere el artículo 34, fracción I, del Estatuto Orgánico de este Instituto. 

I 

Al respecto, y derivado del análisis realizado a la documentación remitida, hago de su 
conocimiento que, en opinión de esta Unidad, los objetivos perseguidos con la 
instalación y op~ración de la estación de radiodifusión resultan acordes con los 
propósitos culturales, científicos, educativ<:>s y a la comunidad ya que el solicitantfi 
indica que los ob¡etivos y propósitos planteados se cumplen con la programación 

' ' _ _propuesta, además de que pretende difundir contenidos, estudios, inveftigaciones y 
mensajes que tiendan al acercamiento de la cultura, la economía, la salud, las artes, la 
cienc1a, las comunidqdes indígenas,Ja ética, los valores y la educación en favor del 
pueblo y/o comunidad Chetumaleña; promocionará desarrollará y preservará la 
lengua, el medio ambiente y sustentabilidad, promoverá y difundirá investigaciones 

1 

relac;Jonadas con los problemas locales, nacionales e internacionales, propiciara el ' 
fomento de actividades que complementen la formación de las tpiñas, niños y 
adolescentes; será el puente de, comunicación entre los habitantes en caso de 
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emergencias y desaÍtres y bu;cará afirmar el respeto a los principio de la moral social, 
la dignidad humana y los vínculos familiares: sin fines de lucro, / , 

/ 1 1 ' 

'- ' 
Lo antepor, Sí resulta adecuado en términos de los artículos 87, 90, fracción 111, de la Ley 
Federal de Te,lecomunicaciones y Radiodifusión <LFTR), 3,/racción 11/, inciso b), párrafo 
tercero y 8, · fracción V, párrafo pri(Tlero, de los Lineamientos Generales para el 
otorgamiento 'de las concesiones a q~e se refiere el 7ítulo Cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. •.. I 

' 
Asimismo, se considera que con el otorgamiento de la concesión solicitada se 
contribuye a la función social de los servicios públicos de radiodifusión y al ejercicio de 
los derechos humanos de libertad de expresión, a la información y al libre acceso a las 

1 __ J 

tecnologías de la información y comunicación, de conformidad con el artículo 90, 

fracción U, de la LFTR. , " 

/ 
! t I . 

Ahora bien, debe precisarse que la presente opinión se realiza sin prejuzgar sobre el 
cumplimiento formal y acreditable que Culturalmente Chetumal, A.C., dé a las 
disposiciones norrfi6tivas aplicables contenidas en los ordenamientosyurídicos que han 
sido citados. " 

1 

"Me refiero a st¡ oficio número IFT/223/UCS/1159/2016 a través de¿/ c¡)al remite, e,n 
/.ormato dígito/, el escrito presentado en la oficialía de partes de este Instituto Federal de 

/ Telecomunicaciones (Instituto) el 17 de noviembre de 2075, con folio de ingreso 060582, 
mediante el cual Fundación Radiodifusbras Ceípital Jalisco, A.C., solicita una concesión 
para instalar y operar una estación de tpdiodifusión sonofa para uso social en Chetumal, 
Othón P. Blanco, en el estado de Quintana Roo; así como la demás documentación 
relativa a la tramitación de dicha solicitud. Lo anterior, con la finalidad de que esta 
Unidad Administrativa emita la opinión a qu<éz se refiere el artículo 34, fradción /, , del 
Estatuto Orgánico de este Instituto. ' \ 

J ,/ 
I , 

Al respecto, y derivado del análisis realizado a la documentación remitida, hago de su 
! \ 

c~nocimientó que,) en opinión de esta Unidad, los .. objetivos perseguidos con la 
instalación y operación de /a estación de radiódifusión resultan acordes con los 
propósitos cpulturales, educativos y a la comunidad, ya que el solicitante indica, entre 
otros puntos, que difundirá la cultura regional y nacional; promoverá el us'Q de la lengua 

\ mixtecd; difundirá información y medios de acceso sobre tecnología y ciencia; apoyará 
/ 

\ 

1 y propondrá programas de coordinación con las universidades, empr¡esarios y el sector 
, qficiqf. coocdioaró prgg¡:gmas .oera apfovechar los recursos naturales y generar 

empleos: y promoverá la información para el uso adecyado de progr/Jmas sociales, sin 1 

1 ' 
fines de lucro. i 

\ \ 

/ 



/ 
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Lo anterior, Sí resulta adecuado en términos de los.artículos 87, 90, fracción //1, de fa Ley 
Federal de Tefecomunic9ciones y Radiodifusión (LFTR), 3, fracción /11, inciso b ), pátrafo 
tercero y 8, fracción V, párrafo primero, de los Uneamientos Generales para el 
otorgamiento de fas concesiones a que se refiere el Título Cuarto de fa Ley Federal de" 

I \ Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
1 

Asimismp, se considera que con el otorgamiento de la concesión solicitada se 
contribuye a fa función social de los servicios públicos de radiodifusión y al ejercicio de 
los derechos humanos de libertad de expresión, a fa información y al libre acceso a las 
tecnc,fogías¡ de\la información y comunicación, de conformidad con el artículo 90, 
fracción 11, de la LFTR. 

Ahora bien, debe precisarse que la presente opinión se realiza sin prejuzgar sobre el 
cumplimiento formal y acreditable que Fundación Radlodifusoras Capital Jalisco, A.C., 
dé a las disposiciones normativas aplicables contenidas en los ordenamientos citados. º 

En este orden de ideas, e(1 función pe las consideraciones expresadas por la Unidad de 
Medios y Contenidos Audiovisuales, en

1 
relación con la documentación presentada junto 

con las solicitudes d~ concesión para uso social, para la localidad de Chetumal, 
Quintana Roo, así como dí;,/ análisis _c:le la información que obra en los expedientes 
abiertos con motivo de las solicitudes que realizq la Dirección ,General de Concesi0nes 

\ / ,' 

de Radiodifusión de la Unidad de Concesiones y Servicios, esta autoridad considera que 
. ' 

se dio cumplimiento a los requisitos establecidos por ¡él artículo 85 de la Ley en relación 
con los artículos ~ y 8 de los Lineamientos. 

\ 
Ahora bien, es importante considerar el análisis que en materia de competencia 
económica realizó la Unid<Jd de Competencia Económica de' este Instituto en relación 
con las Solicitudes de Concesión. Al respecto, con fundamento en lo establecido por el 
artículo 28 párrafo décimo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Instituto además de ser un órgano autónomo cuyo objeto es el desarrollo 
eficiente d~ los sectores de radiodifusión y¡t/:,lecomunicaciones, es también la autoridad 
en materia de •i:::ompetencia económica de dichos sectores, por lo ejerce de mahera 
exclusiva las facultades en la materia con el 0.1:Jjeto de garantizar la libre competencia y 

· concurrencia, así como prever¡ir, investigar y combatir los monopolios, las prácticas ·· · . . 
monopólicas, las_.9oncentraciones y demás restricciones al funcionamiE!nto eficiente'en 
los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 

/ . / 
En relación con lo anterior, en atención a la solicitud de opinión en materia de 
competencia económica a que l¡iqce rfferencia el antecedente XII de la presente . . 

. J 

\ 
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Resolución, a través qe los oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/227 /2016 de fecha 17 de mayo 
. ' 

de 2016, la Unidad de Competencia Econór¡,ica de este Instituto solicitó le fuera 
requerido a los solicitantes de concesiones para uso social, la presentación de la 

\ información y documentación cóntenida en el cuestionario identificado como Anexo l 
del oficio de referencia, lo anterior, a efecto de dbtener Id información necesaria para 
sustanciar, él análisis respectivo en ma'(eria de 1competencia ec:_onóm.tca y estar I en 
posibilidad de emitir opinión respecto de cada soli6itud. ~. 

·, 

En atención a lo an/erior, mediante los escritospresentados ante la oficial\a de partes de 

1 
este Instituto con fechas 28 .de junio y 19 de agosto de 2016, los Solicitantes d~eron 
desahogo al cuestionbrio anexo al oficio referido en líneas·superiores, manifestando 
respectivamente a través de su representante legal lo que a continJación se transcribe. 

" 
El solicitant~ Culturalmente C~etumal, A.C. señaló lo siguiente: 

"Atendiendo al contenido del CUESTIONARIO de referencia, me permito informar a ese 
H. Instituto Federal de Telecomunicaciones, que mi representada y sus asociados, 
directos o indirectos, así como personas con las que cualquiera de ellos tengpn relacipn 
de parentesco, consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grqdo, no participan como 
concesionarios de frecuencias de uso comercial o social en los sectores de 
telecomunicaciones o radiodifusión. 

1 

Tampoco se encuentran vinculados (corporativamente, 'accionarian)ente, por\ 
' 

convenios para la transmisión de contenidos, por convenios para la comercialización 
de publicidad, por representaci<fm comercial o por la presencia de miembros del 

1 consejo de administración y/o directivos comunes e;- estaciones de radio y 
c;oncesionarias), directa o indirectamente, con, otros age0tes económicos, evaluados 

' bajo su dimensión :de personas o grupo de interés económico que participen como 
concesionarios de frecuencias de uso comercial en esos mismos sectores en cualquier 
localidad del territorio nacional o q¿e sean concesionarios de frecuencias de radio/de 
Uso Social que tengan cobertura erp la localidad objeto de la solicitud que s,e presentó 
a co~ideración de esa Autoridad. ' \ \ 

Conforme a lo anterior y en cumplimiento a 110 ordenado e/2 los numerales i) y ii) iApisos 
a) y b)1del CUESTIONARIO al que se hace referencia, me permito confirmar a ese instituto 

' Federal de Telecomunicaciones que esta parte que represento no tiene ningún tipo de 
relación de parentesco, consanguinidad o afi[lidad hasta el cuarto grado, con las 
personas que participen como concesionarios de frecuencias de usb c~mercial o sócial 
en los sectores de teleqomuiiicaciones o radiodifusión, razón por al 'cual y de·acuerdo 
a lo establecido por esb autoridad, considera innecesario con¡testar los inciso del 1 al 6 
del mismo por no ser aplicables al caso concreto que nos ocupa. • 

1 

\ 

( 

\ 
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Por su parte, Fundación Radiodifusoras Capital Jalisco, A.C. señaló lo siguiente: 
! \ 

FUNDACIÓN RADIÓDIFUSORAS CAPITAL JAUSCO, A.C., cuenta con dos asociados, los 
cuales participan en la administración de la asociación, con los cargos que se detallan: 

PRESIDENTE: ANUAR JOSÉ MACCISE URIBE 
VICEPRESIDENTE: LUIS ERNESTO MACCISE URIBE 

/ 
' 

El1, asociado ANUAR JOSÉ MACCISE URIBE a su vez es accionista de la sociedad 
Radiodifusoras Capitql, S.A. de C. V., Radiodifusión Moderna, S.A. de C. V., así como 
Radio y Televisión de Colima, S.A. de C. V. 

\ .· . \ 

Los asociados ANUAR JOSÉ . Mf.CCISE URIBE y LUIS ERNESTO MACCISE URIBE, son 
\accionistas en un 50% cada uno de la sociedad Consorcio Mac, S.A. de C. V., la cual es 

accionista de las. sociedades Radiodifusoras Capital,. S.A. de .· C. V., Radiodifusión 
Moderna, S.A. de C. V., y Master Radio de Occidente, S.A. de C. V., así son asociados de 
la asociación1 Fundación Radiodifusoras Capital, A. C. 

1 , / 

/--

Las p>articipdciones descritas en puntos anteriores, están conformadas de la siguiente 
manera: 

1. RADIODIFUSORAS CAPITAL, S.A. DE C. V. 
Consorcio Mac, S.A. de C.V. (99%) 
Anuar José Maccise Uribe (1 %) 

2. RADIODIFUSIÓN MODERNA S.A. DE C. V. 
Consorcio Mac, _S.A. de C. V. (99%) 
Anuar José Maccise Uribe (l %) 

-, 
3. RADl0 Y TELEVISIÓN DE COUMA S.A. DE C: V. 
Telecomunicaciones CH, S.A. de C. V. (99.96%) 
José Antonio Sánchez Pérez (.02%) 
Anuar José Maccise Uribe (.02%) 

4. MASTER RADIO DE
1
OCCIDENTE, S.A.1DE C. V. 

, Consorcio Mac. S.A. de C. V.(50%) 
Corporativo DifJsi~n Atemajas, S.A. de C. V. (25%) 
Luis Eduardo Stephens Zavala (25%) 

/ 

/ 
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FUNDACIÓN RADIIZ)DIFUSORAS CAPITAL JAUSCO, A.C. perten13ce al Grupo de Interés 
Económico Capital Media, el cual está integrado de forma cdrporativaue la siguiente --
manera: / \ 

\ 
) ... 

Las sociedades Radio¡;lif~soras Capital, S.A. de C.,Y,,
1 
Radiodifusión Moc;JJrna, S.JC de, 

C. V., Radio y Televisión de Colima, S.A. de C. V. y Master Radio de Occidente, S.A. de 

1 C. V., tienen como actividades principales las de adquisición, explotación, 
establecimiento, instalación, operación, comercialización, administración,, dirección y 

' 1 \ 

• j representación de diversas estaciones de radio y televisión, redes públicas de 

'\ 

,f 

telecomunicaciones, para prestar seryicios de radio y televisión restringidc;¡s 

La Asocbci~n ~undación Radiodifusoras CapitaCAC. tiene como objeto r¿rincipql la, 
instalación.¡,representación, operación y mantenimiento de estaciones radibdifµsoras 
destinadas exclusivamente a la educación y a la cultura y en general a todos los 
campos del conocimiento humano. 1 I 

\ 1 1 

La empresa Consorcio Mac, S.A. de C. V. tiene dentro de su objeto social la de tenedora 
de acciones, / 1 

Todos los servicios que prestan las empresa) referidas en puntos anteriore( son 
exclusivamente de radiodifusión, tal y como se señala en el cuadro siguiente: 
\ 

FUNDACIÓN 
RADIODIFUSORAS 

CAPITAL A.C. MACCISE URIBE-
ASOCIADO 

I \\ 

\ 

CONSORCIO MAC, 

RAD/0D/FUSORAS 
S.A. 6E C. V. (99%) 

CAPffAL, S.A. DE C. V. ANUARJOSt 
MACC/SE UR/BE (1%) 

/ \ \ 

PERMISO XORf.-FM MOREUA MICH. 

1 

CONC 5/ÓN XHE/TE-AM MÉ<ICO,D.F. 

CONCESIÓN XECH-AM 
CACALOMACA 

N. MEX. 

CONCESIÓN XHNAQ-FM 
QUERtrARO. 

QRO, 

CONCESIÓN XHRV/.-FM 
IXTACOMITAN. 

TAB. 
e-----<----+-~~--< ANUARJOSt JZÜCARDE 

XEEV-AM 
CONCESIÓN 

1 '(HEV-FM 

XECHH-AM 
CONCESIÓN 

XHCHH-FM 

'cONCES/ÓN XEXI-AM 

CONCE~IÓN 
XElZ-AM 
XHlZ-FM 

• ' CONCESIÓN XHMJ-FM 

CONCESIÓN XHMZI-FM 

CONCESIÓN XEIM-FM 

MATAMOROS, 
PUE. 

ZUMPANGO DEL 
R{O, GRO. 

/XfAPAN DE LA 
SAL MEX. 
TORREÓN, 

COAH. 
PIEDRAS 

NEGRAS, COAH 

MELCHOR 
MUZQUIZ 

COAH 
SAL11UO, COAH 

/ MACCISE 
UR/BE 

I 

\ 

NOAPUCA 

CMR 

\ 

) 

/ 

\ 

\ ~ 

\ 

( 

\ 
/ 
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' CONSORCIO MAC, -
i_ 

RAD/00/FUS/óflf S.A. DE C. j' (99%) I• " 1 MODERNA. S.A. DE ANUAR OSÉ CONCESIÓN XHZL--FM JALPA. VER. 
c.v. MACCJSE URIBE (1%) / 

1 ' CONSORCIO MAC, / 
S.A. DE C.V. (50%) 

MASTER RAÓJO DE 
LUIS EDUA~D0 

STEPHENS ZA VALA 
OCCIDENTE, S.A. DE (25%) CONCESIÓN XHUX-FM TEPIC, NAY 

c.v. /i cckPORAnvo -~ ! DIFUSIÓN· 
ATEMAJAC, SA.A DE 

c.v. (25%) 

TELECOMUNICACIO 
NES CH, S.A. DE 

RADIO •/ TELEVISIÓN c.v. (99.96%) 

DE COUMA S.A. DE 
JOSÉ AMONIO 

\ -sANCHEZ PÉREZ CONCESIÓN XHITT--FM COUMA.COL. " c.v. 
(,02%) ( 

ANUARJOSÉ 
MACC/SE UR/BE -~:-✓ 

(,02%) \ 

Por lo anterior, en relación con lo señalado en/los Antecedentes XII, XIII y XIV de la 
presente resolución, mediante oficios IFT/223/UCS/DG-CRAD/2965/2016 notificado el 30 
de agosto de _2016, e IFT/223/UCS/DG-CR,é.D/3216/2016 notificado en fecha 11 de 
octubre de 2016, la Direccióri-General de Concesiones de Radiodifusión,-Solicitó a la 
Dirección/ General de Concentraciones y Concesiones, la emisión de la opir¡ión en 
materia éie competencia económica corr¡:ispondiente, por"lo que a travé~de los;diversos 
IFT /226/UCE/DG°CCON/364/2017 sustituido por el oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/l 41/2018 

/ 

de fechas 06 de junio de 2017 y 22 de febrero de 2018 y, IFT /226/UCE/DG-
CCON/618/2017 sustituido por el diverso IFT/226/UCE/DG-CCON/815/2017 de fechas 08 
de septiembre y 06 de diciembre de 2017, respectivamente, la Unidad de Competencia 
Económica de · este Instituto emitió opinión correspondiente a 
solicitudes, mediante las cuales señaló las siguientes conclusiones: 

cada una de las 

"ASUNTO: Análisis y opinión en mdteria de competenciaeconómica respecto a 1 (una) 
/ i 

solicitud de concesión de uso socia/para instalar y operar una estación de radiodifusión 
sonora en frecuencia m9dufada (FM) en fa localidad de Chetumal, Quintana ,Roo, 

1 / 1 

presentdda por Cu/tura/mente Chetumal, A.C. (Culturalmente Chetumal o Solicitante). 
\ 1 / 

EXPEDIENTE INTERNO DGCC: E/-DGCC(UCS)-OCR-q26-2916 

l. Antecedentes 

( 

11. Solicitud 
! ( 

Culturalmente Chetumaf solicitó una concesión de uso social para instalar y operar una 
estación de radio en FM en la localidad de Chetuma/, Quintana Roo (Localidg

1
d). 

' -

,_ 1 
\ 
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1 - 111. Matpo legal 
( 

/ 
; 

/ 

IV. Descripc/~n del Solicitante, ~/ grupo d~~nterrs econóriiic6 al que pertenece (GIE del 
Solicitante) y las Personas Relacionadas a ese GIE \ 

Solicitante 

E/Solic¡itante es una persona moral, CRnstituida conform'e a las leyes mexicanas, cuyos 
asociados son los que se indican a continuación. / ¡ 1 

Cuadro 1. Asociados del Solicitante \ 

( 

( Yesenia Monserrat Hernández Molino 

2 Natalia Alcántard Ramírez 

Fuente: Elaboración propia con datos de fa UCS. 

GIE del Solicltante ( 
1 / " 

\ 
/ 

Con base en la información qlisponible, el Cuadro k presenta a las personas que, pn~ 
virtud de su participación sdcietdria, se identifican como parte ,de/ GIE al que pertenece~ 
el Solicitante (GIE del Solicitante), y, además, participan, directa o indifectamente, en 
los sectores de radi(!)difusión y telecomunicaciones' \ 

1 

Cuadro 2. Personds que forman parte del GIE del Solicitante 

Yesenia Monserrat Hemández Molino 
Na/alía Alcántara Ramírez', 

Asociados del Solicitante, Culturalmente 
Chetumal 

Fuente: E/aboraclónjprop/a con información propia con información proporcionada por la UCS y el Solicitante. 

f{I solicitante manifestó lo siguiente en relación con el GIE al que pertenebe: 

El Sot¡citante "(. . .) y sus asociados, directós o Indirectos, así como ~ersonas con las que 
cualquiera e/A el/os tengan refacióD de parentesco, consanguinidad o afinidad hasta e/,· r 

; ¡ 1

1 
cuartd grado, no participan como concesionarios de frec'Cer:cias de úso comercial o 
social en los sectores de ¡elecomunicaciones o radiodifusión. 1, 

1 El Solicitante no identificó tener vínculos adicionales con otros personas que partiC1pen directa o indirectamente en los-,.., 
sectores de radiodifusión y telecomunlcaclones. / 

\ 

/1' 
( ) 

\ 



!' 

Tampoco se encuentran vinculados (corporativamente, ~ccionóriamente, por 
convenios pdra la transmisión de contenidos, por convenios para la comercialización 
de publicidad, por representación comercial o por la presencia de miembros de1 
consejo de administración y/o directivos comunes en estaciones de radio y 

1 • 

concesionarias), 'directa o indirectamente, con otros agentes económicos, (e\/aluados 
qajo su dimensión de personas o grupo de interés económico que participen como 
concedionariqs de frecuéncias de uso comercial en esos mismos sectores en cualquier 
localidad del território nacional o que sean concesionarios de frecuencias de radio de 
Uso Socidl que tengan cobertura en la localidad objeto de la solicitud que se presentó 
a consideración de esa Autoridad" 

(Énfasis,añadido) / 

Personas Víncu/adas/Re/ac/onadas 
( 

A partir de la información disponible, y t9mando en consideraéión los elementos 
presentados por el Solicitante, no se identifican Personas Vinculadas/Relacionadas con 
el GIE del Solicitante que lleven a cabo actividades en el sector de radiodifusión. 

IV.1. Concesiones y Permisos del GIE del Solicitante y Personas Vinculadas/Relacionadas 

A partir de la información disponible y la proporcionada por el Solicitante, no se 
identificó que el GIE del Solicitante y Personas Vinculadas/Relaclon9das sean titulares 
de concesiones o permisos para prestar servicios de radiodifusión. 

' 
V. Descripción de/Servichde radio cultural abierta 

VI, Análisis y opinión en materia de competencia económica -

; VI, 1. ,An~ísis de conces/on.es de espectro de uso social 
) / . . 

Las concesiones de espectro de usp social para radiodifusión sonofa, no tienE/n como 
objetivo explotar estaciones con fines de lucro. Su ámbito de actividades es distinto al · 

- ' 
de las¡estaciones que operan al amparo de concesiones de espec:tro de uso comercial, 
quienes sí pueden comercializar espacio~ publicitarios a través de las señales 
radiodifundidas. R,or esta: razón, los titulares de, concesiones de espectro de uso social 
no participan eh e/ mercado donde desarrollan sus actividades los tenedores de 
cor;icesiones de espectro de uso comercial. ' ' ,_/ 

No obstante, ambos tipQs de cocesior¡ari0s requieren de espectro radioeléctrico para 
la prestación del servicio de radiodifusión correspondiente, el cual es un recurso limitado; 
es decir, el espectro radioeléctrico disponible puede asignarse a usos alternativos y 
exc/uy.:ntes. 

j 

~.•-
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A~í, el otorgamiento de concesiones de espectro de uso social puede tener efectos 
sobre las condic¡ones de competencia y libre concurrencia en el servicio¡ de 
radiodifusión sonora at>ierta comercial -SRSAC- (servicio relacionado)2cuando: • 1 . 

i) El agente económico solicitante tenga una o -más concesiorles de espectro de uso 
comercial o social para prestar servicios de radi<;J>difusión sonora ubicadas en la 
localidad objeto de la solicitud o cuya área de servicio cubra dicha localidad. 

/ . 
1 

ii) La solicitud de concesiones de espectro de uso-social tenga o pu1da tener por 
objeto o efecto limitar la disponibilidad de'e;spectro radioeléctríqo y con ello impedir 
el acceso de otros agentes económicos a ese insumo necesario para proveer 
servicios de. radio comercial abierta en la localidad objeto de la solicitud. En estos 
casos, el sdlicitante podría t~ner incenfivbs a acumular espectro raúiioeléctrico 
mediante su uso E,n estaciones de ratlio con propósitos culturales, científicos, \ 
-ecilucativos o a la comunidad, sin fines de lucro; esto con el objeto o efecto d.e reducir 
el espectro radioeléctrico disponible para los servicios de radio comercial abierta y 
crear barreras a la entrada en la presta6ión de tales servicios. 

. . 1 
/ Vl.2. Estaciones de'radio corl cobertura de servicio en la LocaÍldad 

Cuadro 3. Estaciones con cobertura en Chetumal, Quintana Roo 

Concesidnes de espectro uso comercial 5' O" 
Concesiones de espectro uso público 3 

Concesiones de espectro uso social 1 o 
co,:nunitarias o indígenas 

Concesiones de espectro uso social no O 
comunitarios o Indígenas 

Fuente: Elaboración propia con datos proporc/onado5--Por la UER 
* Se Incluye 1 (una) estación FM licitada y asignada en Chetumal, Quintana Roo, en el marco de la Licitación No. IFT-4. 
~), Se identifica que en la Localidad opera 1 frecuencia en AM como "combo-;,> El G/E de! Sollcítante y Personas 
Víncu/adas/re/acíonadas no la opera. En términos de lo normotlvldod a pi/cable, incluyendo el dcuerdo poro llevara cabo 
el cambio de frecuencias 'r;ie septiembre de 2008, los concesionarios de frecuencias AM "comboN estón obligados a 
tra~smitir en forma simultanea el mismo contenido de programación de su frebuenc/a FM asociado. 

V/.3.Características de la provisión del servicio de radio en la Loca{idad 
' - , \ i -~ 

Culturalmente Chetumal solicitó una concesión de-lespectro de uso social para 
radiodifusión sonora en la banda FM en la localidad de Chetumal, Quintana Roo. Con 
información proporcionada por la DG¡:;R, la DGIEET y del Instituto se identificaron las 
siguientes características en la provisión del SRSAC en esa Lqcalidad: 

. / 

1) Concesiones del GIE del Solicitante y personas VinculC;;das/Relacionadas con 
cobertura: O; \ 1 \ 

1 
2 El SRSAC incluye: \ 

a) --La provisión y véni¡a de tiempos para mensajes comerciales o publicidad en señales de radiodifusión sonora, y 
) b) La provisión y transmisión de señales de radiodifusión sonora (señales de audio -programas-), con ella que la 

población puede recibir de manera 'c;jirecta y1_gratuita las señales de su emisor ut~lizando !os dispositivos idóneos 
~~ 1 1 

''· ' 

\ 

/ 

1 

/ 

t: 

\ 



\ 
2) Concesiones totales con cobertura: 5 concesiones de uso comercial, 1 cbncesipn, 

de uso público y 1 concesión de uso social (nobomunitar/o e indígena); 
3) Participación del GIE del Solicitante y Per~onas Vinculadas/Relacionadas en radio 

/Comercial FM. en términos del número de estacion~s: 0% 
4) Frecuencias disponibles en FM (con separación de frecuencias d, 400 MHz): 15 (2 

ubicadas en el segmento de 106-108 MHz), 2 de ellas no se asignaron en la Ucitación 
¡ IFT-4;3 

5) Frecuencias en FMcontempladas en PABFs para licitar: 3 conforme al PABF 2015, 2 
' . - / 

de las cuales quedaron desiertas en la Ucitación No. IFT-4, por lo que se cor¡sideran 
disponibles, 4 1 

6) Frecuencias en FM contempladas en PABFs para asignar como concesiones de uso 
social y público: 1 de uso social (nd cpmunitaria e lndígena).conforme al PABF 2015, 5 

7) Solicitudes de concesión de espectro de uso social adicionales: 5;6 

8) Solicitudes de espectro de úso público; 0.7 

1 
. / 

9) En el siguiente cuadro, en el servicio dé rpdlodifusión sonora abierta comercial en la 
banda FM, se presentan participaciones, por número de estaciones con cobertura 
en Chetumal, Quintc¡ma Roo. 

Cuadro 4; Partici aciones en SRSAC FM en Chetumal, Quintana Roo 

Famffla Garcfa Gamboa (Radio Cancún, S.A de 
C. V. y La Voz de Quintana Roo, S.A. de C. V. 

Grupo1kadlorama/Megaclma (XEQAA-AM S.A 
de C.V. 

Luis Albetto Pavla Mendoza 

Familia Alegre L6pez (Empresa Turquesa, S.A de 
c.v. 

Total 

2 40.00 

20.00 

20.00 

20.00 

5 100.0 

El valore del (ndice de Herfindahl-Hirschman (IHH) correspondiente, se pre)lenta a 
continuación. f 

2,800 puntos 

-~ Fuente UER. La UER señala que'¡~ Información que se reporta, se hace con base en las condiciones actuales de uso de! e~pectro en la 
iona de Influencia de las localidades solicitas, de acuerdo con los registros existentes eh esa Dirección General. 
La UER tiene dictaminadas 4 frecuencias para concesiones de espectro de uso social en la LocaUdad; sin embargo, el Pleno no ha tomado 
una decisión al respecto. Ppr !o a0terlor, esas f(ecuenclas se consideran frecuencias disponibles y, por lo tanto, sin asignar a determinado 

"1°' . 4 Fuente: Programas Anuales de uso y aprovechamiento ,8e Banda$ de Frecuencias !.(PABFs) 2015, 2016 y 2017/dispgnibles en 
http://www.ift.org.mx/industris/espectro-radloelectrico/programa-anual-de-uso-y-aprovechamlento 
5 F~ente: lbíd. 
6 Fuente: DGCR 
7 Fuente: DGCR. 

/ 
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10) En la localidad, en la Ucitación No. IFT-4 se¡ Identificó una alta demanda por las 3 
(tres) frecuencias licitadas. El] __ la etapa de evaluación eje los participantes, se 
identificaron al m';trJ.OS a 7 5 personas, físicas y morales, con inte~és, y en el concurso 
los €;1an<;;¡dores ofrecieron montos superiores a 70 veces el valor mínimo de referencia. 
En la etapa de los concursos, los resúltados fueron los siguientes:8 

Cuadro 6. Ofertas pagadas por los ganadores en la Ucitación No. IFT-4 EN Chetumal 

/ 
7 7) En el siguiente cuadro, se identifican los concesionarios de concesiones de uso 

público ()) y social no comunitarias e indígenas () ): 
1 

1 Cuadro 7. Concesiones de uso público y social 
\ \ / 

Gobierno del 

Público Estado de 
Quintana Roo 

XHCHE-FM 100.9MHz 

Social (no comunitario e Filantropra Y 
/ndí ena Altruismo, A.C. 

XHLAR-FM 89.7MHz 

Fuente: Elaboración propia con información de la UER, de la DGCR y el RPC 

7 2) En la banda AM opera 7 (un) combo. 9 

J ) 

Fuente: Elaboración pr?pla con Información del RPC 
1 

Vl.4. Conclusiones en materia de c9mpetencia económica _ 
' \ 

Chetumal, Quintana 
Roo ~ 

Bacolor, Quintana 
Roo 

\ 

\ 

El GIE del Solicitante y Personas Vinculadas/Relacionadas no participan, de forma 
directó o indirecta, en jg provisión del SRSAC en FM en Chetumal, Quintana Roo. 

Por lo tanto, de/arma razonable se1concluye que no se prevén efectos contrarios al 
proceso de compeh:ncia y\ libre concurrencia/en¡ el SRSAC en caso de que 

. 
8 En Chetumal Quintana roo, las socied9des Promotora de Éxitos, S.A. de c.v. e Irradia Publlcldad, S.A. de .e.y., no realizaron los pag~de 
los contraprestaciones cdmespo_~dientes,por las frecuencias que habrían resultado ganadoras y que habfan ofrecido 38,273,0Q0 pesos. oe\ 
la misma forma, el Interesado Con la oferta subsecuente más alta, y que manifestó interés en seguir en 9I·-proceso, Mario áscar Beteta 
Vallejo (15,050).000 pesos), tampoco realizó e! pago de la contraprestación correspondiente. Por lo ahterior, dos frecuencias quedaron sin 
asignarse en eiproceso de Licitación No. IFT--4 / 

1 

/ 

9 Adicionalmente operan 3 frecuencias en la banda AM de uso público, distintas a combos, con distintivos XECPR-AM, XECTL-AM y 
XEXPUJ-AM. ) \ 

( 1 
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Culturalmente Chetumal pudiera obtener dutorización para una conce'sión de espectro 
de uso social en la bar¡da FM en esa Localiddd. Sin embargo, es necesario que el 
Instituto evalúe los siguientes aspectos técnicos y regulatorios. 1 

• 
1 

VII. Elementos adicionales sobre elección y pre/oció() de solicitudes 
1, 

1 
Asimismo, también se propone considerar las siguientes pautas de elegibilidad y 
prelación dentro de la localidad evaluada, valorando al solicitante bajo su dimensión 
de GIE y considerando a las personas Vi(lculadas/relacionadas: 

7) No son elegibles los solicitantes que tengan una o más concesiones de radiodifusión1 , 

sonora en la banda FM con cobertura en la localidad evaluada. 

2) Son elegibles en primer 1Jgar, los solicitanfus que no tengan concesiones asignadas 
ni solicitudes de concesiones en trámite de radiodifusión en cualquier otra localidad 
del país. Las sqlicitudes en igualdad de condiciones se atenderán en el orden de 
1nic¡io de traqitación. 10 

3) Son elegibÍes en segundo lugar, los solicitantes Jue no tengan concesiones 
asignadas ni solicitudes de concesiones en trámite de radiodifusión para uso 
comercial en el país. Primero, se atenderán a los solicitantes que tengan el m'?nor 
núrr¡ero de concesiones asignadas y/6 solicitudes de concesiones en trámite de 
radiodifusión para usos no comerciales en el país.,Las solicitudes en igualdad de 
condiciones se atenderán en el orden de inicio de tramitación. 

4) Son elegiqles en, tercer lugar, los solicitantes que tengan conc:siones asignadas y/o 
s6/icitudes de conexiones en trámite de radiodifusión para Uso comercial en otras 
Loca/ida.des. Primero, se atenderán a lds solicitantes que tengan el menor número 

' de concesiones\ asignadas y/o solicitudes de concesiones en trámite de 
radiodifusión. Las solicitudes en igualdad de condiciones, estas se atenderán en 1e/ 
orden1de inicio dé tramitación. ~ _, 

' . . 
La propuesta anterior considera diversos elementos que se desarrollan en el Anexo A y 

\ que incluyen entre otros: 

1 

• La reserva de espectro contenidas en fa LFTR ( artículo 90 de la LFTR); 
• Fomentar la diversidad y ptwalidad {artículos 7 y 256, de la LFTR), al promover en 

el otorgamiento de nuevas x;oncesiones1se considere en primera instancia a 
agentesleconómicos que no tengan concesiones o tengan un menor número de 
ellas: ' 

• Fomentar la competencia económica {artículos 90 y 256 de la LRR), al evitar que 
la asignación de nuevas concesiones a determinados agentes económicos tenga 
por obiet0 o efecto la creación de barreras a la enlfadaj 

10 La íf"lcorporaclón de sollcttudes en trámite 1e planteó en reunión con Cpmlslonados el día 28/de noviembre de 2017. 
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• Evitar la concentración nacional y r'egional de frecuencias {artículo 90 de la LFTR), 
al promover que las autorizaciones del lnsfftuto favorezcan a los agentes 
económicos que ffenen un menor rfomero de concesiones en el país: 

• La actual distribución de frecuencias entre usos comercial, social y púplico a nivel 
nacional.y de referencias internacior¡ales; 

1 

/ • ( 

• Los niveles de audiencia que alcanzan las frecuencias asignadas por tipo de uso, 
i -

/y 

• La teneni':ia actual de concesiones por parte de los agentes económicos 
evaluados. 1 

A) Propuesta de distribución de frecuencias 

A. I) Concesiones de espectro de uso social comunitarias e indígenas 
I • 
• 1 

\ 
.. ) 

\ 

C) Conclusiones ( 

r 

Se sugiere en la Locafid<;;d de Chetumal, Quintana Roo: 
) 

1) No considerar más de 1 (una) fre~uencia disponible para concesión de espectro 
de uso social (no comunitaria e indígena), misma que está contemplada en el PABF 
2015. \ 

2~ En caso de considerar 1 (una) frecuencia para concesión de espectro de uso social 
/ 

(no comunitaria e indígena), asignarla para 1 (uno) de 3 (tres) siguientes 
solicitantes: Culturalmente Chetuma/, Blanca Chan Castro y La Verdad Radio Y, TV, 

A.C. Lo anterior, debido a que no tienen concesiones de radiodifusión asignas en 
el país. 

[\ 
( 

Bajo este escénario, TV turismo y Salud, A. C. y Fundación Radiodifusoras Capital J;tisco, \ 
- A.C. podrían no ser elegibles para acceder b concesiones de uso social (no 

comuhitarias e indígenas). 
• 1 

/ 

A{imismo, po( cuanto hace a la solicitu'd presentada por Fundaclóii Radiodifusoras 

1 
Capital Jalisco. A.C., la Unidad especializada en materia de competencia económica 

!ext~~~~~~~=~t~ s~;;~e ~o~i~~~~t;n el sintido que a continuación se transcribe 

1 \ \ 

/ 
1 

~· 

\ 



"ASUNTO: Análisis y opinión en materia de competenciá/ económica respecto a 7 (una) 
solicitud de concesión de uso social para instalar y operar una estación de radiodifusión 
sonora en frec'-!encia modulada (FM) en la localidad de Chetumal, Quintana Roo, 
presentada por Fundación Radiodifusoras Capital Jalisco A.C. (Fundación 
Radlodifusoras Capital Jalisco o Solicitante). 

EXPEDIENTE INTERNO.DGCC: EI-DGCC(UCS)-OCR-006-2076 I 

l. Antecedentes 

7. El 70 de octubre de 2076, medianté oficio IFT/223/UC$/DG-CRAD/3276/2076, la 
Direeción General de Cqncesiones de Radiodifusión (DGCR), adscrita a la Unidad de 

1 / s 

Concesiones y Servicios (UCS) del Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto),. 
remitió a la Dirección General de Concentra¡:;iofiJeS y Concesiones (DGCC), adscrita 
a la Unidad de Competencia Económ(ca (UCE), 77 (diecisiete) solicitudes de 
concesión de uso social para instalar y operar estaciones de radiodifusión sonora en 
FM (Solicitudes), entre ellas 5 (cinco) presentadas por Fundación Radiodifusoras 
Capital a para las localidades de Culiacán, Sinaloa; Chetumat, Quintana Roo; Et/a, 
Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca; Huatulco, Oaxaca y Cfsoleacaque, Veracruz", a 
efecto de analizar y emitir la opinión respectiva en materia de competencia 
económica. En la presente se emite opinión respecto a la Solicitud presentada para 
la localidad de Chetumal, Quintana Roo. 

·. Mediante el mismo oficio, la DGCR remitió a la D@CC el escrito presentado por el 
Solicitante en la oficialía de parfes del Instituto el 7 9 de agosto de 20 7 6, el cual 
contiene información necesaria para emitir la opinión en materia de comp,etencia 
económica. 

1
2. El 27 de febrero de 2077, mediante oficio IFT/226/DG-CCON/777/2077, la DGCC 

solicitó a la Dirección General de lngenieríó deÍ Espectro y Estudios Técnicos (DGIEEI) 
adscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico (UER), proporcionar información 
relacionada con las frecuencias ,disponibles en Chetumal, Quintana Ro,o: · 

1 ~-

3. El 07 de junio de 207 7, mediante oficio IFT/226/DG-CCON/377 /2Ul7, la DGCC solicitó 
a la UER, proporcionar información relacionada con la cobertura de estaciones de 
radiodifusión en Chetumal, Quintana Roo. 

4. El 08 de junio de 207 7, mediqhte oficio IFT/222/UER/DG-IEET/75 7 /207 7, la DGIEET remitió 
' a la DGCC información respecto a las frecuencias disponibles en diversas localidades, 

incluyendo Chetumal, Quintana Roo. 

5. El 21 de junio de 2017, rr¡ediante oficio IFT/222/UER/DG-IEET/0798/2017, la 
DGIEET remitió a la DGCC información respecto a la cobertura de estaciones 
de radiodifusión en diversas localidades, incluyendo Chetumal, Quintana Roo. 

6. Radiodifusoras Capital, S.A. de C. V. proporcionó información relacionada con el 
r grupo de interés económico (GIE) al que pe,rtenece el Solicitante en' ét marco de las 

\solicitudes para el cambio de frecuencias de¡ AM a i=M en términos de LOS 
LINEAMIENTOS MEDIANTE LQS CUALES EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

11 Todas presentadas en la oficialía de p6rtes del Instituto el 17 de noviembre de 2015. 

( 1 
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ESTABLECE LOS CRITERIOS PARA EL CAMBIO DE FRECUENCTAS DE ESTACIONES DE 
RADIODIFUSIÓN $ONORA QUE OPERAN EN LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA f 
FRECUENCIA MODULADA (Lineamientos de Migración de AM a FM)12

, la cual obra en 
' este Instituto y constituye un hecho notorio para esta DGCC y el Instituto. 13 La 

Información presentada se relacionéÍ Con la Solicitud analizad en la presente. En ese 
sentido, la información referida se utilizó para elaborar la presente opinión en materia 
depompeten0:fa económica. 

En atención a la solicitud de la DGCR, se emite la presente opinión sobre la Solicitud 
preseAtada Jor FU!;¡dacíón Radíodit'Úsoras Capital Jalisco para la localidad de 
Chetúmal, Quintana Roo, con fundamento en lo establecido en los artículos 4, fracción 
IX, inciso xriíi) 20, fracciones V, VI, Vlll y XV, y sd fracción XV, dél ~statuto Orgánico del 
Instituto. I 

fste documento puede contener ínformacíón confidené7al en férminos de )o previsto en ! 
los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaciónPública14 

y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a-la Información Pública. 15 En rpaso 
de que parte de ella se incorpore a alguna resolución o documento público, se deberá 

•, / 

r~sguardar con la finalidad de evitar causar un daño o 1perjuicio en la posición 
\competitiva de los propietarios de dicha información, así como en lo que se refiere a sus 
datos personales, razón por la cual se deberá c/asificartiebidamente, Incluyendo todos 
aquéllos casos en que alguna disposición legal prohíba su divulgación. 

//, Solicitud 

Fundación Radiodifusoras Capital Jalisco só/icító una cdincesíón de uso social para 
instalar y operar una estación de radio en FM en la localidad de Chetumal, Quintana 
Roo (Localidad( 

1 

111. Marco legal / 
1 ' 

La Solicitud se presentó en feéha en quª ya había entrado en vigor la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR), la cual preté la figura de Có{lcesión para 
frestar servicios de radíodífusión. Así, en términos del marco regulatorio ~!gente al 
m6mento de la pn¡5entacíón de la Solicitud, ésta tiene Pº\ objeto- obtener una 

12 Publicado en el 00{~1 24 de noviembre de dos mil díec_iséls. \ \ ~ 
13 Es fa9tlble señalar que !os expedientes y resolllciones de un mismo órgano integrado a su vez por cjiversas instancias pueden ser invocados 
de o~clo como un hecho notorio para fundar un acto. Por lo que !os datos invocados coh dicho carácter no requieren de una ,certificación, 
sino (que basta tenerlos a la vista para que se Invoquen como tal. En esta tesitura, la referencia a la información remitida por otras U~idades 
de este Instituto como un hecho notor\o, al ser de utl!!dad para fundamentar _ _l9 opinión dentro de este expediente se encuentra apegada 
a derecho. Sirve de apoyo el siguiente criterio judicial: ' 

'HECHOS NOTORIOS. LOS MINISTROS PUEDEN INVOCAR COMO TALES, LOS EXPEDIENTES Y LAS EJECUTORIAS TANTO DEL PLENO 
COMO DE LAS SALAS DEL¿ SUPREMA CORTE DE JUSTTCIA DE l.A NACIÓN. De conformidad con el artículo 88 del Código Fedrraf 
de Procedimientos Civiles, de óp/icación supletoria a la Ley de Amparo, según lo dispuesto por el artículo 2o. de éste 
ordenamiento, resulta válida la invocación de hechos notorios, aun cuando no hayan sido alegados ni demostrados por las 
partes. En ese sentido, es Indudable que como los Ministros de fa Suprema Corte de Justicia de Jo Nación Integran tanto el 
Pleno como las Salas de este Alto Tribuno/, al resolver los Juicios Que a cada órgano corresponda, pueden vólldamente Invocar 
oficiosamente, comO ·hechos notorios, los expedfentes y fas ejecutorias de aquéffos, como medios de prueba aptos para 
fundar una sentencia, sin que sea necesaria la ceif1ffcacl6n de sus datos o el ane)o de tales elementos o/ sumario, bosta1'Jo 
con tenerlos a la vista, pµes se trota de una facultad emanado de lo ley que puede ser ejercido para resolver lo contienda 
Judicial." Novena Época. Registro: 181729. Instancia: Pleno. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta XIX Abril de 2004, Materia(s): Común. Tesis: P. !X/2004. Página: 259. 

14 Publicada en el DOF el cuatro de mayo de dos mil quince. 
15 Publicada en-el bOF el nueve de mayo de dos mllt5:lieciséis. 
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concesíón de uso socíal para usar bandas de frecuencias mediante una estacíón de 
radio sín fírÍes de lucro. 

Al respecto, el artículo 76, fracción//, de la LFTR, con relación a las concesiones para'í.1sar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuE¡ncias del espectro radíoeléctríco ( concesíones 
de espectro) de uso público, establece que con éstas no se podrán explotar o prestar 

,_servicios de radíodifusíón con fines de lucro. Asimismo, el artículo 76, fracción IV, del 
mismo ordi¡mbmlento, establece que las concesiones de espectro de uso socíal 

'· confíeren el derecho de prestar servicios de radíodífusíón con propósitos 9ulturales, 
qientíficos, educatívos o a la comunidad, sin fines de lucro. __ 

i De este modo, en-el presente documento se analizan_ los efectos en e/proceso de 
competenéia y libre concurrencía que resultarían en caso de que el S91icítante obtuviera 
una concesíón de espectro de radio de uso socíal en la banda FM para prestar servicios 

~ 

--sín fínes de lucro, en la localidad de Chetumal, Quintana Roo: 

IV. Descripción del Solicitante, el grupo de ínterés económico al que pertenece (@IE del -
Solicitante) y las Personas Relacíonadas a ese GIE 

Solicítante 

El Solí~ítant~ es un6 persona moral, constítuída cqnforme a las leyes mexicanas, cuyos 
asoc!Íados son los que s,:,indican a continuacíón. 

GIE del So/lcítante 

/ Cuadro 1. Asocíados del Solícltante 

tuer)te: ~laborac/ón propia con datos de fa UCS. 
\ 

/ 

·, 
Con ba!ie en la informacíón dísponible, el Cuadro 2 presenta a l(!S pcrrsonas que, en lo 
/ndíviqual o en cqnjunto cbnsiderando sus relacíones por parentesco, tíenen una 
partidipacíón accíbnaría mayor o igual al 50% (cincuenta por cíento), por lo que se 
íderifificao como pei;te del GIE al qu~ pertenece el So_ licítante (GIE del Solicítante ), y, 
además, particípan; dírecta e indírectamente, en los sectores de radíodifusión y 
telecomunicacíones. 

11 
Cuadro 2, Personas que forman parte del GIE del Solícítante 

Fundación Radiodífusoras 
Cap/tal Jalisco, A.C. 

C9nsorclo Mac, S,A. de c. V. 

Radiodifusoras Capital, S.A. / 
de C.V. , 

Master Radio de Occidente, 
S.ÁdeC.V. 

Anuar José Mace/se Urlbe 
Luis Ernesto Maccíse Uribe 
Anuar José Mace/se Urlbe 
Luis Ernesto Macclse Urlbe 

Consorcio Mac, S.A. de C. V. 
Anuar José Maccise Uribe 

Consorcio Mac, S.A. de c. V. 
I Cqrporatlvo Difusión Atemajac, S.A. de 

c.v. 
Eduardb stephens lava/a 

N.A. 
N.A. 

so.ro 
so.ro 
99.99 
0.01 

so.ro 
25.ro 
25.ro 
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Radio y Televisión de Colimd 
S.A. de C,V. 

Radiodifusión Moderna, S.A. 
de C.V. 

Fundación Radlodifusoras 
Capital, A.C. 

LuíS Ernesto Maccise Uribe 

Te/ecomunicacíones CH, S.A. de C, V. 
Anuar José Maccise Uribe 

José Antonio SOnchez Perez 
Consorcio Mac, S.A. de C. V. 
Anuar José Maccisé Uribe 

AnuaJ Jpsé Mace/se Urlbe 
Luis Ernesto Mace/se Urlbe N.A. 

Fuente: Elaboración propio con Información del Instituto, Incluyendo fa entregada por Radlodlfusoras Capttol, S.A. d? 
c. V. en el marco de Mígrac/ón"de frecuencias de AM a FM. 
1. Corporativo Difusión AtemaJac, S.A. de C, V. no perteneÓe al GIE del Sollcftante. Eso sociedad es accionista de 
Amplitudes Y' Frecuencias de Occidente, S,A de C. V., concesionaria de la estación XHXT-FM ubicada en Te pie, Nayarit. 
N.A. No aplica. / \ 

Personas Vinculadas/Relacionadas \ 

A partir de la información disponible, y tomando en consideración los elementos 
presentados p&r el Solicitante, no se identifican Personas) Vinculadas/Relacionadas con 
el G/E del SolicJtante que lleven a c~bo actividades en el sector de radiodifusión.'/ 

IV.1. Concesipnes y Permisos del GIE del Solicitante y Personas Vinculadas/Relacionadas 
/ 

En el Cuadro 3 se listan las concesiones y/o permisos del GIE del Solicit<S(nte y Personas 
Vinculadas/Relacionadas para prestar servicios de radiodifusión, mismas que, conforme 
a la información disponible, se describen a continuación. ¡ 

Cuadro 3. 
/ 

Concesiones y permisos ye/ GIE del Solicitante y Personas 
Vinculadas/Relacionadas , 

G~po 
Comercia/ 105.3MHz lxtacomltán} Tabruco Mari/za Calero Castro Radlodlfusoras 

Comercia/ XECH-AM** 1,040KHz 
Cacalomacán. Edo. 

Luis Mace/se Urlbe 
Copltol S.A. de 

( De México c.v. 
Comercia/ XHEIM-FM 91.3MHz So/tillo, CoohuJ!a Ricardo Cerda Flores 

5 Comercial XHHQ-FM 97.1 MHz Hermos/1/o, Sonora EduOfdo de la Isla 
lndepen61ente 

V/1/aescusa 

6 Rodlodlfusoras Comercio/ XHU-FM 103.5MHz 
Torreón, José de Jesús 

1 

Copltol,S.A.de 
,,,eoohulla Hemández Quezada \ ,, 

Ciudad de Méxlc~ 
Gu/11 o Medina 7 CV. Comercio!¡ XEITE-AM 830KHz 

Potlño 

8 Comercia/ XHEV-FM 99.9MHz 
Jzúcar de Matamoros, , Beatriz Guzmán Grupo 

Puebla Alvarez Rad/odl'tt'ºS 

9 somerc/al XEXI-AM ,, KH, lxtopan de la Sal, Roberto Ordorlca Capital .A. de 
Edo. De México Constantine c.v. 

10 Co/Tlerclal XHCHH-FM' 97.1 MHz k:mpango del Rro, 
Guerrero 

"José Luis Baños Gasgo 

/, Corlas Adoo Gonzólez ' ,, Comercia/ XHNAQ--FM 104.9MHz Querétaro, Querétaro 
Rublo 

\ 
\ 

16 En la página de Internet de http:/(www.capltalmediO:mx/rad1o/, se 1qentlficó que Capital Media cuenta, adicionalmente con las 
frecuencias con distintivo XHGAI-FM, XHCQR-FM y XHLAYA-FM, cuyo titulares GAIA FM, A.C. Sin embargo, Radiodifusoras Capital, S.A. 
de C.V. precisó qué actualmente sólo otorgan algunas cápsulas informativqs/progr9mación a esas. estaciones, pero cuya duración es 
mínima y no representan más del 5% del tiempo de programación total d~ lbs estaciones (en un hoíario de 6:00 a 23:00 horas). 

\ 1 

/ / 

/ 

\ 

1 

/ 

\ \ 
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13 ' 1 Comercio/ XHPGAN-FM• 99.J• N.D, 

Fundación 
14 Radlodlfusoras Social XHORE-FM 

Ca Ita/, A. C. 
97.3MHz More/la, Mlchoacón N.A. N .. ,A 

Master Rodio de 
Marra Azucena Mutioz 15 Occidente, S.A. de Comercio/ XHUX-FM 92.1 MHz El Jicote, Nayarlt 

Escobedo c.v. 
Rodio y Televíslón XHITT-FM 

Collmo~Col/ma 
Letlc/a Galván 16 de Colima S.A. de Comercia/ 104.5MHz 

/González c.v. 

Grupo 
Radlodlfusoras 
Cap/to/, S.A. de 

~-----l-"""--------l------1-------~---l-----------l-----'---------a c,v, 
Rad/04,lfuslón Jo/opa, 1p

1
atrlcla Gorcfa 

Ji; ModefTila S.A. de Comercia/ XHZL.fM ~ 100.3MHz Veracruz . Hemández 
c.v. 

Fuente: Elaboración propíqcon lnformacléjrí de fa DGCR, el RPC y el Directorio de la CIRT 2016 
N,A: No aplica. 
* Ganada en la Licitación IFT--4. / 
'"* Obtuvo la autorii;ación para migrar a FM 

Conforme a información de la DGCR, se identificó que el Solicitante tiene en trámite 8 
(ocho) solicitudes de concesión de uso social parl:i instalar y operer estaciones de 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada (FM), ~n bs localidades ªr Ensenada, Baja 
California; San José del Cabo y La Paz Baja California Sur; Huatu/co y Et/a, Oaxaca; 

- Chetuma/, Quintanp Roo; Cu/lacón, Sinafoa; y Coso/eacqque, Veracruz. 

V. Descripción del sérvicio de radió cul1ural 6bierta 
/ 

Conforme al artículo 3, fracción L/V, de 1((1 (LFTR), fa Radiodifusión s¡, define como fa 
"PropQgación de ondas electromagnéticas de señales de audio o de audio y video 
asociado, haciendo uso, aprpvechamiento o explotación de fas bandas deJrecuencia 
del espectro radioeléctrico, incluidas las asociadas a recursof orbitales, ptribuidas por"!' 
Instituto a tal serviciq, con el que fa población puede recibir de' manera directa y gratuita 
las séñafes de su emisor utilizando los dispositivos idóneos para el/o". 

\ 
La radiodifusión sonora \es un servicio que se presta por medio de lq emisión -de señales 
de audio hasta los dispositivos receptores a través de bandas de frecuencias en los 
rangos de 535-1605 kHz (banda AM estándar), 1605-1705 KHz (banda AM ampliada) y 88-
108 MHz (banda FM). -- 1 

El artículo 76, fracción IV, de fa LFTR establece qué las conc¿esiones de espéctro de uso 
social confier,,n el derecho ele prestar servicios de radiodifusión con propósitos culturales, 

\ 
científicos, educativos o a fa comunidad, sin fines dé lucro. 

Vh_Análisis y opinión en materia de competencia económica 

Vl.1. Análisis de concesiones de espectro de uso social 

Las concesiones de espectro de uso social para radiodifusión sonora, no tienen como 
objetivo explotar estaq:iones con fines de lucro. Su ámbito de activiqades es distinto al 
de fas estaciones que operan al amparo de concesiones de espectro de uso comercial, 
quienes sí pueden come;ciaflzar espacios publicitarios a travé_s de las señales 
radiodifundidas. Por esta razón, los titulares de concesiones de espectro de uso social no 

\ 

\ 

\ 
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participan en el mercado J donde ddsarroffan sus actividades los 
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tenedores de / 
concesiones de espectro de uso comercial. 

( - ~ 
No obstante, ambos tipos de cocesionarios requieren de espectro radioeléctrico para fa 
prestación del servicio de radio correspondiente, el cual es un recurso lif(Tlitado; es decir, \ 
el espe,:,tro radioe/éctri~o disponible puede asignarse a usos afterngtivos y excluyentes. 

Así; e/ otorgamiento de concesiones qe esp¡1ctro de_1:50 soci9t puede tener efectos 
sobre fas condiciones de competencid y libre concurrencia en el servicio de 

, / 

radiodifusión sonora abierta comercial -Sl<SAC- (servicio refacionado) 17 cuando: 

i) El'agente económico solicitante tenga una o más concesiones de espectro de 
uso comercial o social para prestar servicios de radiodifusión sonare;¡ ubicadas 
en fa localidad objeto de fa solicitud o cuya área de servicio cubra dicha 
localidad. \ \ 

f ii) La solicitud de concesiones de espectro de use¡ soc)at tenga o puetia t91nei por 
opjeto o efecto limitar la dispon/bilidad de espectro radioeléctrico y¡con elfo 
irilpedir el acceso de otros agentes· económicos d ese /nsymo necesario pari;J 
proveer servicjos de radio comertiaf abierta en fa localidad objeto de fa 

; solicitud. En estos casos, el solicitante podría tener incentivos p acumular 
espectro radioeléctrico mediante su uso en estaciones de radio con propósitos 
culturales, cier\tíficos, edycativos o a fa comunidad, sin fines de lucro; esto con 
el ob;efo o $fecto de reducir el espectro radioeléctrico disponible para el SRSAC 
y establecer barreras a fa entrada en. la prestación de ese servicio. , 

/ . ' 
V/.2. Estaciones de radio con cobertura de servicio en /9 Loca/ii:lad 1 

', '/ I 

Estaciones con coberh.¡ra en Chetumal, Quintana Roo 

cÓrceslones de espectro de uso público 

' 

' 

Concesiones de espectro· de uso social comunftarlas o Indígenas 

Concesiones de espectro de uso socía/ no- comunitarias e 
indígenas / 

1 
·1 

1 

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la UER. 

o 

o I 

~se identifica que en la Localidad opera 1 frecuencia en AM como ~combo". El GIE del Solicitante y la Personas 

Vincu/adas/Re/acfonadas rlo la operan. En térmfnos de la normatividad aplicable, incluyendo el acuerdo para llevar a cObo 
_/ el cambio de frecuencias de septiembre de 2008, los concesionarios de frecuencias AM "comboº están obl/gados a transniltfr 

en forma simultánea el mismo confenido de programación de su frecuencia FM asociada. 
*"-Se incluye 1 (una) estación que fue licitada y ganada en la Localidad conforme a la Licitación IFT-4. 

/ . 17 El SRSAC Incluye: , 1 / 

a) La provisión y venta de tiempos para mensajes comerciales o publicidad en señales de radiodifusión sonora, y 

/ 

b) La provisión y transmisión d_e señales de radiodifusión sonora (señales de audio -programas-), con lo que la población puede 
recibir de manera directa Y gratuita las señales de su emisor utilizando los dispositivos idóneos para ello. 

i 

\ 

\ 
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Vl.3. Característicds de la provisión del-servicio de radio en la Localidad 
" Fundación Radioqifusoras Capital Ja/isco solicitó una concesión de espectro de uso 

social para radiodifusión sonora en la banda FM en la localidad de Chetumal, Quintana 
Roo. Con información proporcionada por la DGCR · y la DGIEET del Instituto se 
identificaron ICJs siguientes características en la provisióri de servicios de r6;Jdio en FM en \ 
esa Local/dad: 

1) Cc¡nq:esiones delGIE del Solicitante y Personas Vincula<¡Jas/Relacionadas con 
cobertura: O; , . 

2) Concesiones totales con cobertura: 5 de uso comercial lde uso público '{1 
de uso social (no comurltarla e indígena): 

3) Participación del GIE del Solicitante y Pérsonas Vinculadas/Relacionadas en 
el SRSAC en FM, en términos del número de esfacioni:;,s: 0.00%; 

4) Frecuencias disponibles en FM (con separación de frecuencias a 400 MHz): 
7 5 (2 ubicadas en el segmento de 7 06- 708 MHz), Incluyendo 2 que quedaron 
deslertas

1 
en la Llcltaci6n IFT-4:'ª 

5) Frecu~Ylcias'en FM contempzadas en PABFs para licitar: 3 en PABF 2075, 2 de 
las cuales quedaron de~lertas en la Licitación IFT-4, por lo que se consideran 
disponibles; 19 

6) 

7) 

8) 

9) 

Frecuencias en FM contempladas en PABFs para asignar cómo concesiones 
de uso social y público: 7 de uso social no comunitarias e indígenas en PABF 
2075;20 1 ' 1 

Solicitudes de concesión de espectro de uso social (no comunitarias e-indígenas) 
adicionales: 5 (4 bajo la figura de permiso y 1 en términos del PABF ~15).21 

Solicitudes de concesiones de espectro de uso público: 0.22 

Solicitudes de concesiones de e;¡pectro1de uso social comunitarias e indígenas: 0.23 

\ 

18 Fuente UER. La UER señala que la información que se reporta, se hace con base en las condiciones actuales de uso del 
espectro en la zona de influencio de las localidades solicitadas, de dcuerdo CO!fl los registros existentes en esa Dirección 
General. ) ' 
La UER tiene dictaminadas 4 frecuencias para concesiones de espectro de uso social y /_Q público en ki'-localidad; sin 
embargo,/el Pleno no ha tomado una decisión al respecto. Por lo anterior, esas frecuencias se consideran frecuencias 
dlsponiblés y, por lo tanto, sin asignar a determinado uso/ 
19 Fuente: Programas Anuales de uso y aprovechamiento de Bandas de Frec¡uencias (PABFs) 2015, 2016 y 2017, disponibles 
en http://www.ift.orq.mx/industria/espectro-radioe!ectrico/programd-anual-de-uso-y-aprovechamiento 
20 Fuente: ibíd. 

1 

21Fuente: DGCR. 
22 Fuente: DGCR. 
23 Fuente: DGCR. 
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En el siguiente cuadro, en el seNicio de rediodifusión sonora abiertó comercia), en la.\ 
bandd FM, se presentan las participaciones, por número de esfaciones con · 

f \ --

cobertura e1 Chetumql, Quintana Roo. 

f 
.~•.· 

\ 
ift 

\ 

11) En la Localidad se identifica una escasez importante de frecuencias FM. Por 
J ejemplo, en la Ucitación No,. IFT-4se identificó una alta demanda por las 3 (tres) 

/ 

' 1 

\ 

" I 

frecuencias licitadas. En la etapa de evaluación de los participantes, se identificaron 
di menos a 15 personas físicas y morales con interés, y en el concurso los ganadores 
ofrecieron montos superiores a las 99 veces

1 

el valore míni;170 de referencia, 
1 

1 

~ . 

V/.4. Conclusiones en materia de competencia económica 

El GIE del Solicitante y Personas Viriculadas/Relacionadas no participa?-,, de forma 
/directa o indirecta, en la provisión de SfSAC en FM en Chetumal, Quintana Roo. 

Por lo tanto, de forma razonable se concluye que no se prevén efedtos contrarios al 
procesd de competencicT y libre concurrencia en el del (sic) SRSAC en caso de que 
Fundación Radiodifusoras Cbpital Jalisco pudiera obtener autorización para una.­
concesión de espectro de uso social en la banda FM en esa Localidad. Sin ,embargo, es 
necesario que el Instituto evalúe los siguientes aspectos técnicos y regu/atoriof 

1 . 
( \ \ VII, Elementos adicionales so~re elección y prelació~ de solicitudes 

\ 

' ' Lasconcesiones de espectro radioeléctrico para radiodifusión sonora en la bbnda·FM 
pueden tener los siguientes usos alternativos previstos en la Constitución y la LFTR: 
comercial, público, social comunitario e indígena, y social -no corrfunitbrio e indígena-. 
Cada unq de esos us9s protege valores específicos de la sociedad, por lo que la 
administr;ación del espectro radioeléctrico utilizable y disponible debe optimizar su 

, presencia en las localidacies, en beneficio de los derechos de las audiencias, de/la 
' competencia.y el uso eficiente del espectro. 

/ 
Al respecto, conel objE,to de evaluar y elegir entre las diferentes solicitud~s de conc);esión 
de uso Áocial y público-en una misma localidad, se sugiere la siguiente propuesta de 
distribución de frecuencias entre los.c:liversos usos alternativos: ¡ 1 

i) Comercial 65% a 70% 

ii) Público 10% a 15% 
/ 

iii) Socipl comunitarids e indígenas¡) 0%, y 
/ 

iv) I Social distinto a las comunitarias e Indígenas (instituciones de educación 
1 superior de carácter privado, asociaciones civiles y personas físicas) 5% a 10%, 

A~ Propuesta de distribución de frecuencias / 
1 

A 7) Concesiones de espectro de uso sdcial cornónitarias e indígeríbs 
( 1 

( 

/ 

\ 

t 



\ 

/ 

! 

) 

A.2) concesiones de espectro de uso comercial, público y social no comunitarias e , 
indígenas. 1 

\ •. 

Después de identificar la reserva del 10% de la banda para estaciones de radio FM 
comunitarias e indígenas (segmento 106 a 108 MHz), se requiere cor¡siderar el restante 
90% de la banda Ffvj (segmento 88 a 106 MHz) para los demás usos de las concesiones:} 

Al respecto, en la localidad de Chetumal, Quintana Roo, se identifica la siguiente 
distribución de frecuencias por tipo de u~o (incluyendo las contempta'aas en los PABFs 
2015, 2016 y 2017, así como~as~isponilyles): 

\ Asignadgs 

C,ómercia/ 

Público 

Soc/pl , (no 
comunitotías fJ 
¡indígenas) 

Disponibles (sin Incluir 

Contempladas i en 
PABFs~016y2017 

' 
Asignac_:Jas 

Contempladas \ en 
PABFs 2016 y 2017 

Asignadas 

Contempl6das en 
PABFs 2016 y 2017 

el número de 
frecuencias que pueden ser consideradas 
para concesiones que Se ubican en el 
segmento 106 a 108 MHz) 

Total 

5 

5 22.500121.43 

o 

4,5004.29 

o \ 

2 9.00o~,57 

12-13' 12-13' 54.00 o 55:71 

2MI 20-21 90.00 

*12 (doce) en caso de que se considere un mínimo de 3 (tres) frecuer\.cias para uso social comunitario e indí9e,:,a o 13 (trece) 
en caso de que se consideren 2 (dos) frecuencias para uso social comunitario e indígena, ' 

Considerando los elementos anteriores, en la Localidad evaluada se identifica que: 

1) 

2) 

3) 

4) 

\ 

.j 

5) Así toda vez que el PABF 2015 contempla la asignación de 1 (una) concesión de uso 
social (no comunitaria e indígena), se sugiere considerar la asignación de no más de 
esa 1, (una) concesión de espectro de uso soc(a/ (no comunitaria e indígena)} 

' . ' 

B> Elegibilidad para las solicitudes de concesiones de uso social no comunitarias e\ 
1 indígenas 

/ / 
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1) En conjunto cor la Solicitud presentada por Fundación Radiodifusoras Capital 
Jalisco, existen 2 ( dos) solicitudes de concesiones de espectro de uso soci~I (no 
comunitaria e indígena) presentadas en términos del Pf,BF 2015.24 

1 i ' ---
2) ·En el PA[lF 2015, el ln~tituto puso a disposición 1 (una) frecuencia de radic;>difusión 

1 sonoró de uso social, precisando entre los requisitos el plazo en el que se debían 

3) 

4) 

\ 

\ presentar las solicitudes: de¡ 1 7 al 30 die novief;¡bre de 201 r \ 
Fundación Radiodifusoras Capital Jal/sco presentó _su solicitud de concesión de uso 
soc(al en términos del ~ABF 2015, · el 17 de noviembre de 2015. durante el plazo 
identificado en el PA:BF 201K-se presentó 1 (una) Íolicitud adicional. / / 

\ 
En el siguiente cuadro se lisfa a los 2 ( dos) solicitafites que presentaron solicitude.s en 
términos d/3I PABF 2016, eValuados bajo su dimensión de GIE y considerando a 
Personas Vinculadas/Relacionadas. Los solicitantes se ordenan en función del 
número de las concesiones de radiodifusión que tienen asignadas más las que han 
solicitado: 

Fundadón Radiodifusoras En términos del 
Cap~/Jallsco,A.C. PABF2015 

17.11.15 o 

Fuenfe: Elaboración propia con Información del Solicitante/ Instituto. 
Notas:/ 

CUCFM: 13 
CUCAM:3 
CUSFM: 1 

BCUSFM \ 

CUCFM y CUCAM: Conceslo.nes de espectro de uso comercial en radiodifusión sonoro en las bandas FM y AM 
respectivamente, ' / 
CUSFM y CUSAM: Conc\isiones de espectro de uso social en radiaclitusión sonora en las bandos FM y AM respectivamente, 

5) Toda vez que en la Localidad de Chetumal, Quintana Roo, el PABF 2015 contempla 1 
(una) frecuencia para asignar como concesión d~ i,spectro: de uso social (no 

comunitaria;e indígéna), sEJria atendible 1 (una) de las 2 (dos) solicitudes identificadas 
en el cuadro anterior. -

6) 

Al respecto, la UCS deberá identificar los elementos que considere aplic<¡1bles para 
elegi~ entre los solicitantef )dentificados en el cuadro anterior. · 

En términos de la Propuesta de Distribución, se sugiere considerar la c:¡signación de no 
más de la concesión de espectro de uso social (no comunitarias ~ indígenas) prevista 
en'el PABP 2015; sin embargo, en caso de que el Pleno del Instituto determine 
considerara 1 (upa) frecuenc;:ia disponible adicionalpara estds úsos, se podría utilizar 

) 

I 

24 Adicionalmente, se Identificaron otras 4 (cuatro) solicitudes de concesión de espectro de uso soclaL que Ingresaron bajo la figura de 
permiso. Esas Sb!lcttudéStueron presentadas fuera del;narco de los PABFs, por la C. Blanca Chang castro, Múslob de Mis Recuerdos;

1 
A.C. 

(con 27 corceslón de radio FM y 16 AM de uso comercia!, mós 25 estaciones pfllladas de uso comercial, con l (una) concesión de ~o 
comercial con cobertura en la localldad)LJV Turismo y Salud, A.C. (sin concesiones de ~adlodlfuslón), y La Verdad Radio y lV, A.C.; estas 
Sollcltudes fueron Ingresadas al Instituto los días 19 de enero 9e 2011, el 12de Julio de 2013, el 13 de Junio de 2014_.y el 18 de dlclembre\de 
2013, re~pecttvomente. , ~, 
La UCS no'ha requerido opinión en materia de competencia económica a esta DGCC, respecto a las solicitudés d8concesión de espectro 
de uso social correspondientes a la C. Blanca Chang castro, y La Verdad Radio yN, A.C., por lo que se desconoce el G!E a! que pertenecen 
dichos solicitantes, así como el número de ~oncesiones que detentan en el territorio nacional. 

\ \ --

\ 
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\ 
para la atención de 1 (una) de las 4 (cuatro) solicitudes presentadas bajo la figura dé 
permisos. 1 

I \ C) Conclusiones 

Se sugiere en la localidad de Chetumal, Quintana Roo: 

7) El PABF 2015 contempla 7 (Una) frecuencia para asignarcomo concesión de espectro 
de uso social (no comunitaria e indígena): 

1 

2) Por lo anterior, sería atendible 7 (una) de las 2 (dos) solicitudes, las presentadas por 
Cultliralmente Chetumal, A.C. o Fundación Radiodifusoras Capital Jalisco, A.C . 

• 
La UCS debeló identificar los elementos tju(¡) considere aplicables para elegir entre esos 

\ solicitanfes. l 

3) 

i 
En atención a lo anterior, de la información prqporcionada por la solicitante, as[,como 
del análisis formulado a las solicitudes por parte de la Unidad de Competencia 
Económica de este lnstit,uto, es posible señalar que los interesados son personas morales, 
que se encuentran constituidas conforme a las leyes mexicanas. En el caso de 
Culturalmel'l,te Chetumal, A.C., no cuenta con la titularidad de ninguna concesión en el 

\ . '\ ,-·\ 

país; asimismo, sus asc¡:ici521das no tienen vínc::ulo con 9ingún agente con actividad 1n el 
sector de radiodifusión, ni poseen lq titularidad de concesión alguna en el país. 

•. 

¡Ahora bien, por cuanto hace a Funda~lón Radiodifusoras Capital Jalisco, A.C., -sus 
asociados, Luis Ernesto MacciSEjl Uribe y Anuar José Maccise Uribe, son accionistas en 
diversas sociedades las cuales tienen participación en el sector de radiodifusión; tql es el 
caso de Anuar José Maccise Uribe, quien es accionista en Radiodifusoras Capital, S.A. de 
C:V., misma que posee la titularidad de trece concesiones para uso comercial, 'asJcomo.' 
en Rqdiodifusión Moderna, S.A. de C.V. y Radio y Te\evisión de Colimó, S.A. de C.V., 
ambas titulares de una concesión para uso comercial, respectivamente. 

/ 
/ . 

De la misma forma, tanto Anuar José Maccise Uribe como Luis Ernesto M'accise Uribe, son 
accionistas en un 50% cada uno de la socieda<;l denominada Consorcio Mac, S.A. de 
C.V., la c;-1al es accionista a su vez en las sociedades Radiodifusoras Capital, S.A. de C.V., . •. 
Radiodifusión Moderna, S.A. de C.V., y Master Radio de Occidente, S.A. de C.V.; 
finalmente, ambas personas físicas son asociados de la Fyndación Rad¡oc:iifusoras 
Capital, A.C., titular de una concesión para uso social en Morelia, Michoacán. 

/ 
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Al respecto, Radiodifusoras Capital, S.A. de C.V/ como se mencionó anteridrmente, 
tiene la titularidad de 13 concesiones P9'.:ª uso comercial en las localidades de Piedras 
Negras,\ Coahuila; lxtacomitán, Taeasco; Caca\omacán, 1Edo. de México; Saltillo, 
Coahuila; Hermosillo, Sonora; Torreón, Coahuila; Ciudad de México; lzúcar de/ 
Mataln6ros, Puebla; lxtapan de la Sal, Estado de ¡v,éxico; Zumpango del ~ío, Guerrero; 
Querétaro, Qµerétard; Melchor Muiquiz, Coahuila y Apatzingán, Michoacán. 

j ,... 

Asimismo, Radiodifusión Moderna, S.A. de C/V., es tit.ular de una concesión para uso 
comercial en la11ocÓ\idad de Jalapa, Veracruz! Por su parte, Radio y Televisión de Colima, 
S.A. de C.V., tiene una cohcesión para uso comercial en la localidad de ~olima, Colima 
y, a su vez, Master Radio de Occjde~te, S.A. de C.V. posee una conce.sión para uso 
comercial que prestar seNicios en la localidad de El ,Jicote, Nayarit. Finalmente, 
Fundación Radiodifusoras Capital, A.C. es ademástitu\ar 1de una concesión para uso 
social en la localidad de Morelia, Michoacán. Así tómbién, con fecha 31 de enero de 
2018 el Pleno de este Lnstituto otorgo a Fundación Radiodifusoras Capital Jalisco, A.C. 
una concetión para uso social para la localidad de Culiacán, Sirtaloa. 

1 
1 

En relación con lo anterior, es posible observar a continuación que si bien la solicitante 
1Fundación Radlodlfusoras Capital Jalisco, \A.c. no /posee la titularidad directa de 
concesión alguna para uso comercial; sin _embargo, cabe señalar que es titular 
actúalmente de dos concesiones en materia de radiodifusión para uso socia\25

; del 
análisis realizado al G\E al que pertenece, así como de las Personas 
Vincu\adas/Relacionadas26 con la asociación civil, se desprende que los asociados que 
la conforman se encuentran relacionados directamente con dieciséis concesiones para 

- 1 

\ 

uso comercial y por conducto de Fundación Radiodifusoras Capital, A.C. una concesión, 
para uso social en el país; mientras que, como ya se refirió en líneas superiores, ¡ 1 

/ -

Culturalmente thetumal, A.C. no posee la titu\ari?ad de ninguna concesión en el país. 

Por otra parte, resu¡~a hecesario formular el análisis de las solicitudes present9das de 
manera concurrente al amparo del Programa Anual 2015 con base en lo dispuesto p6r 
el artículo 15 de lcis Un1s>ami@ntos, a efecto de rE¡solver rfspecto al otorgamiento de la 
concesión solicitada; en virtud de lo anterior, se deberán considerar los siguientes 
aspectos: 

\ 

25 Mediante el Acuerdo P/IFT/310118/63, tomado en la III Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto celebrada el 31 de 
enero de 2018, el Pleno ~e este Instituto decidió otorgrn a favor de Fundación Radlodifusoras Capital Jalisco, l';J.C._ una 
conce&ión de ba¡idas de frecuencias para uso social en materia de radiodifusión en la localid<;ld de Culiacán, Sindtoa. 
Aslmisffio, con fecha 14 de marzo de 2018, el _Bleno adoptó la determinacióh de otorgar a dicha asociación civil una 
c¿o9-cesión de bandas de frecuencias para prestar el servicio de radiodifusión para uso social en la localidad de / 
Coso!eacaque, Veracruz. 
26 Se consideran las personas o ~ntidades estrechamente vinculadas con el solicitante que, directa o indirectamente, 1 

tengan una participación en la provisión de servicios de radiodifusión. 

/ 

1 



En primer lugar, por lo que se refiere a la fecha de presentación de las solicitudes, 
elemento de análisis previsto en la fracción I del artículo 15 de los Lineamientos, ambos 
solicitantes presentaron su solicitup con fecha 17 de novierhbre

1
de 2015. Por/lo anterior, 

en lo que se refiere a este aspecto ambas solicitudes se encuer:itran en igualdad de 
circunstancias. 

Por lo que se refiere a los demás elemEpntos y criterios previstos en el artículo 15 de los 
\ 

Lineamientos, ambos solicitantes se encuentran en igualdad de circunstancias según se 
precisa más adelante. No obstante lo anterior, cabe resaltar que la fracción II del artículo 
15 de los Lineamientos pr19vé como aspecto a considerar la relación del proyecto objeto 

( , 
de análisis con la consecución de los objetivos generales vinculados a ld1administración 
del espectro, dentro de los cuales se encuentra, promo,ver la compt;itencia efectiva en 

, ' 1 i 

los mercados convergentes de los sectores de telecomunicaciones' y radiodifusión de 
. \ 

acuerdo a lo establecido por la fracción 111 del artículo 54,de la Ley. 

\ 

En atención a lo anterior, considerando que, si bie[l ambas solicitantes cumplen los 
requisitos formales a que se refieée el artículo 85 de la Ley, resulta necesario tomar en 

1 cuenta que dentro de las facultpdes que este Instituto tiene de manerff exciusiva en 
materia de competencia económica en términos del artículo 28 constitucional, se 

. / . 

encuentra la de promover la libre concurrencia en los sectores de la radiodifusión y de 
1 las telecomunicaciones. Ahora bien, tal como lo manifestó la Unidad de Competencia 
Económica de este Instituto en el numeral VI. l de las opiniones a que se refiere el 
Antepedente XIV de esta Resolución, el otorgamiento de 1una concesión de espectro 
para uso social en materia de radióélifusiór:¡ pudiera tener eféctos contrarios sobre las 
condiciones de competJ3ncia y libr<¡l concurrencia en los seNicios relacionados de radio 
abierta de tipo comercial, cuando cor;¡ su 'obtención él interesado busque o pueda limitar 

\ la disponibilidad del e~pectro radioeléctrico por ser éste un recursp escas~ e impedir coq 
ello el acceso de otros agentes económicos a dicho insumo necesario para prestar 
servicios de radiodifusión comercial en la localidad de interés; en tales supuestos el 
inte'res¿do podría tener un ince,ntivo a acum~lar espectro mediante su uso en estaciones 
de radio con fines culturales, sin fines de lucro, con el único fin de reducir su disponibilidÓd 
pora usos comerciales y crear una barrera de entrada a la prestación de estos servicios. 

1 

\ 

Asimismo, la acumulación conside~e:ible .c:le frecuencias por parte de un mismo agente 
económico, aunado a la falta de disp~nibilidad de espectro radioeléctrico que impida 
la entradq de nuevos I participantes o el crecimiento de las operaciones de otros 
particiPantes ya existentes, son factores que li)Ueden constituir condiciones adversas al 
proceso de competencia y libre concurrenciO en los servicios de radiodifusión sonora 

\ 

comercial en las localidédes que sean objeto de análisis. 
/ 
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En adición a lo anterior, a efecto de determinar en virtud de la presente Resolución uha 
prelación 1 entre los posibles interesados por frecuencias 'en una misma¡ localidad, 
también es necesario tener como referencia los principios protegidos por la Constitución 
y la Ley para los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión relativos a la libre 
concurrencia, no acoparamiento de frecuencias, favoreciendo la diversidad y la \ 
.contribución a la función social en materia de radiod¡fusión. / 

1 1 -
Por lo anterior, en función de las consideraciones expresadas · por la Unidad de -, 
Competencia Económica de este Instituto, a través de las opinior\es emitidas paJ9 cada 
~~a de las solicitudes de mérito, el siguient\1) cu<!'ldro lista a las 1olicitantes identificando \i 
el número de concesiones de radiodifusión que tiene asignadas el GIE al que pertenecen 
y las Personas Vinculadas/Relacionadas: 

\ 

2 
Fundóción Radlodifusoras 
Capital Jalisco, A.C. 

' 

Sin concesiones en el pofs 

Con ,13 concesiones de 
radio F'M de uso comercia!, 
3 en AM de uso comerclal y 
3 concesiones de uso social 
FM27 

17.11.15 o 

17.11.15 o 
CUCFM: 13 -
CUCAM:3 
CUSFM: 3 

\ \ ! 

En seguimiento a lo antes expresado y, considerando que solo existe unó frecuencia para 
uso social en materia de r6dbdifusión publicada en el PABF 2015 susceptible de 

I ' 
asignarse, a efecto de promovrr en la localidad de interés la entrada de agentes 
económicos que no tengan concesiones de radiodifusión para uso comercial (fines de 
lucro) o de aquellos agentes que tengan \1)1 menor número qe concesi9nes comerciales, 
es necesario tomar en considelacióri como elemento que permitirá a este órgano 
colegiado determinar la asignación de la concesión para uso social a que se refiere la 
presente ReÍolución, el hecho de que bajo su dimen~ión de GIE, Fundación 
Radlodlfusoras Capital Jalisco, A.O-: cuenta con vínculos comerciales con- empresas 
concesionarias de radiodifusión, de modo que Culturalmente Chetumal, A.C. tendría 
prefer✓ncia1en cuanto a la asignaciór:q:Jel espectro en la localidad objeto de análisis,ya 
que carece de vínculos con otras sociedades comerciales prestadoras de servicios ele 
radiodifusión, así como de la titularidad de concesión alguna en el país. La anterior 
determinadón tendría por objeto evitar que el primero de los solicitantes, evaluado como 
miembro de un GIE, adopte conductas lncaminadas a mantener un elevác!o nivel de 

\ 

27 Medi<¡mte Acuerdo P/IFT/ylÓllB/63 de fecha 31 de enero de 2018 el Pleno de este Instituto otorgo a Fundación 
Radiodiflisoras Capital Jalisco, A.C. ,una concesión para uso social para la localidad de Cullacán, Sinoloa. Asimismo, con 
fecha 14 de marzo de 2018, el Pler\o adoptó la determinación de otorgar a dicha asociación civil una concesión de 
bandas de treCUenc¡·as para prestar el servicio de radiodifusión_Qara_ uso social en la localidad de Cosoleacaque, 
V~~acruz. / 

i ( 

\ 

-~ 

\ 
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control sobre la distribución y transmisión de contenidos audiovisuales tomando en 
cuenta el número de estaciones comerciales de las cuales es titular, lo cual constituye un 
indicadbr de los niveles de acumulación de espectro. 

Ahora bien, en lo relativo a la fracción 111 del artículo 15 de los Lineamientos que prevé 
como elemento a considerar el aprovechamiento de la capacidad de la banda de 
frecuencias para prestar el servicio, todd vez c{ue la frecuencia objeto de 1 

concesionamiento es para prestar el seyvicio de radiodifusión sonora en la banda de ( 
frecuencia modulada en la localidad de Chetumal, Quintana Roo, frecuencia publicada 
en el numeral 83 de la tablci Frecuencias FM para c~ncesiones dr uso soci61 contenida 
en el subnumeral 2.3.2. del Programa Anual 2015, se considera que ambas solicitudes 
buscan la prestación del servicio en la citada localidad, por lo que se infiere.que ambas 
aprovecharán la capacidad deja banda de frecuencia objeto de las solicitGdes. 

---~ ·' 1 
1 

\ / 

EnJo relativo a Id contribución a la función social de los servidos públicos, en cuanto a la 
protección, barantía y respeto de los derechos humanos de libertad de expresión, a la 
información y al libre acceso. a las tecnologías de la información y comunicación, 
contenidas en la fracción IV del artículo 15, ambas solicitud~s según se desprende de lo;; 

justificaciones presentadas contribuyen al cumplimiento de estos aspectos, iya que las 
mismas con la implementación de la estación de radio garantizarían el respetó al 
derecho humano o la libertad de expresión al darse la posibilidad a los radioescuchas a 

' \ i ,-, 

/ manifestarse respecto de los conterlidos que sean difundidos en la radio, p6raque en su 
caso se ab\an los espacios y su voz sea escuchadg, o, en su caso, a que estén en la 
posibilidad de presentar sos respectivas quejas o sugerencias a través de los ¡:;anales de 
~ _.· ' 

comunicación que para tal efecto seac, establecidos ,en la1 estación; en cuanto al 
derecho humano a la información se garantiza su cumplimiento manteniendo a la 
localidad al tanto del acontecer cotidiano con contenidos noticiosos e informativos que 

\ 
contribuyan a la. cohesión social y al mejoramiento de su calidad cor'l la difusión de 

/ . 
contenidos culturales, educativos, científicos y a la comunidad; por último, por loque se 
refiere al derechq humc;mo de libre acceso a las tecnblogías de la iAformación y 
comunicación, a través de los contenidos programáticos que se radiodifundan se podrá 
acortar la brecha digital que existe en la población de la localidad principal a servir; 
erradicando los desniveles en el acceso a las nuevas tecnologías de comunicación. 

Ahord bien, acorde a lo señalado en la fracción V del artículo 15 de los Lineamientos las 
solicit_udes deben demostrar la compatibilidad del proyecto corl el objeto del solicitante, 

J en este sentida acorde a lo docLJrnentación presentada por los interesados, se 
desprende que ambos acreditarl la¡ compatibilidad para desarrollar el proyecto, t~da .____ 
vez que pre$entaron los instrumentos notariales mediante los cualrs fue protocolizada su 

~--
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constitución, de los cuales se desprende su naturaleza cpmo aso¡eiaciones civiles sin fines 
de 11:Jcro, siendo que para el caso de Fundóclón Radiodifusoras Capital Jalisco, A.C. ésta 
contiene dentro su objeto el de la instalación, operación y mantenimirnto 9e estaciones 
radiodifusoras culturales y-ae experimentación que le otorgue el Gobierno Federal a -
través del Instituto Federal de Telecomunicaciones o la autoridad competente, mientras 

\ 
que en el caso de Culturalmente Chetumal, A.C., su objeto indica el de prestar todo tipo ·, 
de seNicios públicos de telecomunicaciones y/© radiodifusión, 

-·- ", 
Aunado a lo anterior ambas solicitudes en la justificdf::ión de sus respeétivos- proyectos 

\ señalan ~ue la intención de obtener la frecuencia es para prestar el seNicio de 
radiodifusión con propósitos culturales, educativos y a la comunidad, 

.. 1 

~ / / 
~ 

Por último, en cuanto a la capacidad técnica y operativa-a que se refiere la ¡racción VI 
\ del artículo ) 5 de los Lineamientos, así como sus fuentes ~e ingresos, ambos solicitantes 

acreditaron fehacienteme,nte que cuE¡intan con la capacidad señalada para instalar la 
estación de radio; de igual forma señalaron que las fuentes de sus recursos son acordes 
a las 'establecidos en el artículo 89 de la Ley, por lo que esta autoridad estirila qt,Je en lo 
relativo a este aspecto las solicitudes se encuentran en igualdad de circunst6ncias. 

\ I \ 
Bajo esta tes[tura, de 1.a evaluation formulada a los aspectos contenidos en el artíc~lol 5 
~e los Lineamientos, se desprende que,, con 'excepción de la fracción 11, ambos 
solicitantes cumplen en igualdad de circunstancias con los criterios a ser considerados . 
en las solicitudes pl:lra obtener concesiones de espectro radioeléctrico para Uso'Socia( 
relacionadas con las mismas bandas frecuencias y la misma área de cobertura, como es . / 

el caso que nos ocupa. 
\ 

No óbst9ote lo anterior, derivad0 del análisis a 16 fracción 11 del artículo 15 de los 
Lineamientos, esta autoridad con<cluye que, toda vez que se publicó una sola frecuencia 

1 . 

en el PABF 2015 para la localidad de Chetumal, Quintana Roo, la solicitante Fundación 
· Radiodlfusoras Capital Jalisco, A.C. no tendría preldción por encima de la Solicitud de 
Concesión del otro solicitante para obtener una conc~sión para uso social en la . 
localidad, ya qu~ sus asociaGlos tienen un vínculo directo con agentes económicos que, 
participan como concésionarios de tre'cuencias de uso comercial\ ep el sector de 
radiodifusión en diversas localidades en el país, por _lo que lde- considerqrse el 
otorgamieo±o 1a dicha asociación civil, se podría constituir una situación adversa a los 
rPr?cesos de competencia y)libre concurrencia en la P[fStación de los 9ervicios de 
radiodifusión sonora comercial. ' 

\ 

\ 

... \ 

/ 
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Lo anterior ya q\_Je, al estar vinculada con al menos una concesión de uso comercial, la 
solicitante Fundación Radibdlfusoras Capital Jalisco, A.C. podría tener incentivos paro 
acumular espe6tro y convertirse etn una barrera para el ingreso de nuevos competidores 
en caso de obtener una frecuencia de radid para uso social, ya que el efecto de ello 
sería reducir el espéctfo radioeléctrico disponible para lo& servicios de radio comercial 
abierta y crear dichas barreras a la entr~da. 

Por su parte, Culturalmente Ct)etumal, A.C., al sE;)r evaluada bajo su dimensión de GIE y 
considerandó a sus personas vinculadas y /o relacionadas, se encontrarí9 en primer orden 
de prelación respecto del otro soJicitante para obtener una concesión 'para uso social en 
Chetumal, Quintana Roo,debidp a que la asociación Civil no cuenta con la titülaridad 
de ninguna cbncesión y sus asociadas no tienen vínculo con ninguna agente eon 
actividad en el sector de radiodifusión, ni poseen la titularidad de concesión alguna en 

' el país. -

¡ 
En tal orden de ideas, esta autqridad reguladora considera viable el otorgamiento de 
una concesión para usp social a favor de Culturalmente Chetumal, A.C., toda vez que 
de acuerdo con el_análisis eje la documenJación presentada por ésta, se\desprende que 
tiene éomo finalidad la instalación 'y operación de una estación de radiodifusión sonora 
para uso social, con fines culturales, educativos y de servicio a la comunidad, los cuales 
resultan acordes con lo establecido por el artículo 76 fracción IV de la Ley, en relación 
con el artículo 3 fracción 111 inciso b) párrafo cuarto de los Lineamientos, por lo que se 
considera procedente el otorgamiento de una concesión para usar y aprovechar 
bandas de frecüencias del espectro radioeléctrico 12)ara uso social con fundamento en 
lo dispuesto poi el artículo 76 fracción IV de la Ley. 

1 

' 1 

Asimismo: como consecuencia\de lo_anterior, se considera procedente otorgar en este 
mismo acto una concesión única para: uso social en términos de lo dispuesto por los 
artículos 66 y 75, párrafo segundo de la Ley, en virtud de que la misma es la que confiere 
el derecho de pr~star todo tipo de servicios de telecomunicacione~ y radiodifusión. 

Finalmente, la solicitante Culturalmente Chetumal, A.C. adjuntó el comprobante de / 
pago de derechos al que se refiere el artículo 124 fracción 1, inciso a) de lq Ley Federal 
de_ Derechos vigente al momento de la presentación de la solicitud y hasta el 31 de 
diciembre de 2015, por concepto de estudio de la solicitud de,permiso para estaciones 
de radiodifusión sonora y de la documentación inherente a la misma. 

Cabe precisar que, en términos de la Ley Federal de Derechos vigente a partir del l de 
enero de 2016, el ;artículo 173 prevé bajo un solo concepto tributario el pago de la cuota 
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por el <¡')Studio de las solicitudes y por la expedición del título de concesión que en su c,aso 
correspdnda para el uso o aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado en materia de radiodifusión o telecomunicaciones. 

\ Por su part'e, la L~y Federal de Dere,chos vigente con ante,rioridad al 1 de enero de 2016, 
preveía de man~a separada y diferenciada do~ cuotas correspondientes 61 pago de 

\ derechos; una por concepto de estudio de la sdlicitud y la documentación inherente a 
ésta, según se desprendía del artículo,124 fracción I ir;iciso a); y otra, por concepto de 
expedición del título respectivo, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 124 fracción 1 

inciso c). 
\ 

/ 

Por lo tanto, considerando lo dispuesto en el drtículo 173 vigenté altnomento de
1

1a 
presente ~es9lución, se obse~va que la cuota po; derechos prevista en el ordenamiento 
legal vigente bajo un solo concepto e hipótesis legal (estudio de la solicitud y, én su caso,¡ 
expedición qle título de concesión) tratándose de bandas de frecuencias de uso 
determinado en materia de radiodifusión, nó resulta exigible al_caso concreto que nos 
ocutva, en específico, no resulta aplicable el pago de derechct; por la expedic:ión del 
título de concesión respectivo, toda \(ez que nd puede dividirse o separarse la cuota " 
prevista en el artículo 173 citado, la cual abarca de manera integral tanto el estudio ) 
como la expedición- de la concesión correspondiente, ya que ello contravendría el : 
principio sobre la exacta aplicación de la norma fiscal, en este caso de la Ley Federal 
de Derechos vigente: 

; 

iCUARTO.- Vigencia de las conc~ione~ para uso social. En términos de lo dispuesto por 
el artículo 83 de la Ley, la vigencia del título

1 
de concesión para usar y aprovechar 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 1,Jso público y social, será hasta_ 
por 15 (quince) años, P<?r lo que considerando que por<;:lisposición cohstituciona_l las· 

- 1 
concesiones par9 uso social no persiguer:, fines de lucro, así como ciue, las mismas buscan 
1,Jn beí)eficlo de carácter social, se considera que la concesión de espectro para uso 
social se otor&ue con una vigencia de 15 (quince) años contados a partir de la-. 

" expedición del título respectivo. Asimismo, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 72 \ 

/ 

~ ' \ 
de .~a Ley, la vige()cia de la concesión única que se otorga en el mismo·-acto 

~ 

( 

adrninistrativo_5erá de 30 (treinta) años, contados0 a partir de la bropia fecha de su 
1 

expedición. · 
I 

1 / ' 
Por lo anterior, con fundamento en los a,rtículos 6º, 27 párrafos cuarto/y sexto; ~8 párrafos 
décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y d~cimo octavo Jde la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15 fracción IV, 17 fracción 1, 54, 55 fracción ,-
1, 66, 67 fracción IV, 68, 71, 72, 75 párrafo segundo, 76 fracción IV, 77, 83, 85, 87 y 90 de la 

1 \ 

1 

/ 
1 

I 

1 

) 



\ 

/ 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusiór¾; 3 y 8 de los Lineamientos Gen~rales 
' 1 

para el otorgeimienteí de concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federo! 
~- I 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado en eLDiario Oficial de la Federación 
el 24 de julio de 2015; 3, 13,\'35 fracción 1, 36, 38 y 57 fracción I de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrati\to, y l, 4 fracción 1, 6 fracciones I y XXXVIII, 32 y/34 fracción 1 

del ,Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaeiones, este órgano 
autónomo13mite IQS siguientes: ' 

RESOLUTIVOS 

' ! 
PRIMERO.- Se otorga a favor de Culturalmente Chetumal, A.C. una Concesión para usar 
y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del 
servicio de radiodifusión a través de'la frecuencia 90.5 MHz. con distintivo de llarqada 
XHCCE-FM, )en Chetumal, QÚintana Roo, así como una Concesión Únicd, ambas para 
Uso Social, con una viger::icia de 15 (quince) y 30 (treinta) qños, respectivamente, 
contados a partir de la_expedición de IGs títulos correspondientes, conforme a los términos 
establecidos en el resolutivo siguiente. - 1 

SEGUNDO.- Se niega a Fundación Radiodifusoras Capital Jalisco, A.C. el otorgamiento de 
una concesión sobre el espectro radioeléctrico para uso social para la prestación del 
servi6io de radiodifusión sonora en Chetumal, Quintana Roo, en virtud de lo expresado 
en el Considerando Tercero de la presente Resolución. 

/ 
TERCERO.- El Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le 
confiere el artícu[o 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, suscribirá el título de concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del 1espectro-- radioeléctrico para uso social Y- /de/ concesión única 
correspondiente, que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

CUARTO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servidos a notificar personalmente a 
Culturalmente Chetumal, A.C. y Fundación Radiodifusoras Capital Jalisco, A.C. la 
presente Resolución así como a realizar la entrega de los títulos de concesión para ,usar y 

1 

aprovechar bandas de frecuencias del espectro radi~eléctrico p9ra uso social y de 
1 
Concesión Única correspondiente, que se otorguen1 con motivo de la presente 
Resolución a favor de Culturalmente Chetumal, A.C. 

! 
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QUINTO. - lnscríbdnse en el Registro público de Coneesiones el título de Concesión Única 
que autoriza la prestación de los seryicios públicos de telecomunicaciones 1y 
radiodifusión, así como ,el título de concesión para usai y aprovechar bóndas de 
frecuencias del espectro radioeléctric6, ampos para uso social, a que se refiere la 
presente Resolución, una vez que sean debidamente notificados y entregados al 

,,--, ' \ 
interesado, 

+; Con motivo del otorgamiento del. título de Concesión sobre bandas de frecuencias
1 
del 

¡espec;:;tro radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en 
la concesión única que corresponda en el Registro Público de Concesiones, 
_ __/ ( 

1 1 ' 
1 - \ 

Gab el Oswaldo Contreras Saldfvar 
Comisionado Presid~nte 

\ 

/ 

~ 

/ 

Morfa Elena Estavlllo Flores 
Comisionada 

\ 

~?-
Acfüf\( C~evas Teja 

Comisionado 

: '--

\ 

o Robles Ro 
, Comisionado 

1 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisiona?º 

\ \ 

~ : 
La presant~ Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcadones en su X Sesión Ordinaria celebrada e! 14 de mog:o de 2018, por 
mayoría de votos de los Comisionados Gabriel O5\'{aldo Contreras Sa!dívar, Mario Germón Fromow RangeL Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojica y Arturo 
Robles Rovolo; y con el voto en contra de la Comisionada María Elena Estavillo Flores; con fundamento en los párrafos vigésimo, frocclones I y !11; y vigésimo 
primero, del articulo 28 de lo Constítuclón Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecorriun\coclones y Radiodifusión; 
así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFf/140318/231. _, 

- - ' \ 
~ El t:0mislonado Mario Germán Fromow Rongel asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, 'mediante 4omunicación electrónica a distancio, en 

términos de los artículos 45 cuarto párrafo de la LeyJ~~deral de Telecomunicaciones y Ra9lodifusión, y 8 tercer párrafo' del Est9tuto Orgánico del Instituto Fe(;leral 
de Telecomunicaciones. ) 

r 
/ 

/ 

) 

\ 

~· 

t 

\, 




